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[Doeum»^ •n «Iqi» •• arlecionan los tsm*s tratados y acordados por al Comité daj
jtasorerla Subseri» que refleja be determinaciones y decisiones tomadas de carécter!

I administrativo y operativo con el propósito de garanOzer la otma de desiciones efectivas;
icortforme a tas necesidades interr
levidencia en le otma de deeionee comité de otsoreria. Una vez terminado el tramite archivo

jde gestión (2) y vigencia archivo central (6) del expediente o asunto, los documentos serén

|coneervados en su ottalidad, er^ tu formato original da manera permanente, ya que contiene,
¡valoree secundarlos para la entidad. Para le conservación adecuada de los documentos, la

iantidad dispondré las condiciones físicas, ambiéntalas y de infraesmictura para que el
. eoperte que contenta la informeciórt no eufra ningún deterioro. También se adelantarán las

! acciones necesarias para el

rACTAS

; >Act8a da Cierra de Teaorerla
iCuerre de Tesorería

apagar

2 1
í ‘Acta de

‘Cuenta por

‘Reserva ¡ de ceda etmática, se conservan, como

!
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i

i

traslado de documentos y/o migractór^ de tntormacióni
lalii contenida, con ai fin de preservar la memoria histórica da la entidad. El área

reeponsable de et digitelizacion es et División Administrativa y PInenclera.

300 2 3 ;>ActaB de Comité da Convivencia laboral
‘ Convocatoria a comité.

' * Actas de comité de convivencia.

‘ Registro de aeiatencia.

I Documento en el que se relacionan los etmas tratados y acordados por «I Comité de
Convivencia Laboral an razón a lasfunclortes establecidas an el Articulo 6 de la Resolución

662 da 2012. Por lo que se mentendré durante dos (2) aflos en el archivo de gestión y luego
tres años en el arettivo central para posteriormente consérvalos de forma permanente.

;Una vez terminado el tramite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (3} del,
[expediente o asunto, ios documentos serán conservados en su totalidad, en su formato;

original de manera permanente, ya que contiene valores secundarios para la entidad. Paral
la conservación adecuada de los documentos, la entidad dispondrá tas condiciones físicas,

ambientales y de infraestructura para que el soporte que contenga et información no sufra

ningún deterioro. También se adelantaran las acciones necesarias para el oportuno traslado
de documentos y/o migración de información sil) contenida, con el fin de preservar la

memoria hietorica de et entidad. El área responsable de la digltallzacior> es la División
Admlnistrati'/s y Financiera.
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300 2 6 : >Actas da Comité Paritario da Seguríi

ICOPASST

: * Convocatoria a elección comité.

‘ Lista de elegibles.
' * Acto admiftistrativo de representantes por parte de la ctirección.

i * Acto administrstivo de conformación del comité.
: * Comunicación interna citación a comité.

: * Actas de Comitt Paritario de Salud.

y Salud en el Trabajo- Documento en el que se relacionan los temas tratedos y acordados por «I Comltt Paritario:
de Salud y Segundad en el trabajo en razón a ets hinciones establecidas en el Articulo li

de la Resolución 02013 de 1966. consérvalos de otrma permanente. Una vez terminado el

trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (3) del expediente o asunto, ios
jdocumentos serán conservados en su ottalidad, ert su formato original de manera
[permanente, ya que contiene valorss secundarlos para te entidad. Para et conservación

[adecuada de los documentos, la entidad dispondrá ets condicionas físicas, ambientales y
.de InTraestructura para que el soporte que contenga te informa

deterioro. También se adelantarán las acciones necesarias para el oportuno traslado de
documerrtos y/o migración de irrformaclón allí contenida, con el fin da preservar et memoria
[histórica de et entidad. El área responsable de la digitelizacion es la División Admlnlstratf/a^
iy Financiera.
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: C^Ojunio de documento» en los cuMes se evidencia et proceso de eKmlnaciór^ documeiral.

I resultodo de k afAícaciOti de las disposiciones tlraies regstradas para serles y subserfesl
en "aUas de RetorKión Documental y Tablas de vaiotacion documerasL Articulo iS.;

(Acuerdo 004 de 2012. Por lo que se mantendrá durante dos (2) ados en el arcMvo dej
gestidn y iue^o Iws altos en el archNo centré para postorórmente consérvalos de otTrnai
permanerM. Una vez terminado el bámifte archMj de gwstl6n(2) y vigencia archivo cen^l

’ ¿3) cM expediente o asunto, los documentos serán corwervados en su ottaHdad, en su|
Itormato original de manera permanente, ya que contiene valore» secundarios pera la;
entidad. Para la con«mvací6n adecuada de los documento», la entidad dispondrá las:
condiciones físicas, ambisntaiee y de Infraestnictura pera que ei soporte que cortenga la

intermaclón no sufra nn^ deterioro. También se adelarteran b« acciones necesarias;
para et oportuno traslado ds doctsnentos yto migración de mformacíón aK contenida, con ell

¡fin ds preservar la memo'la histórica de la entidad. El área responsabie de la dlgjtalizacion|
' es ot Oivistón Admínistnativa y Firtanciera.

-áU
900 7 í>AetasdeERraln

I Actos de reunión,
i' In/efltotiodedoeufnentDsaelminar.

' Regwtro de publicación en mUo neb del inventarlo de documentos a

ietmlrtor

r Derectiodepettctón.
i* Concepto técnico et valoración.
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t
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300 2 10 ; >Actas de Reunión Sitoserie que mflMa las determinación» y decistones tomadas et

operativo con el propósito de garantizar la otma et tesíctones efectivas conforme a tasí
nncesidsdee internas resi,dtaites de cada temática.

jUna vez terminado el trámite archivo de gestión (2) y vlgerKia archivo central |e) del¡
expediente o asunto, los documsntos serán eliminados. |
£1 etmpo et retención documental se empieza a contar a partir et k fecha de la última acta'

gestionada y registrada al interior del expediette. La eHmIrtaclón se reaBzara mediante k;

técnica de picado, previa aprotecton por parte del comik «lelltuclonal de gesten y
desempsdo dejendo constancia a través de la respecCva acta de eliminación documenta y;
ios Niventailoe documentales de eliminación. La eSminaclón te los documerdce en|

picado o rotura

oyi
'Acta et Reunión

'Regév^o de asistencia. I

I

!

I

P ; sr^rtes físicos o análogos se realzará
destrucción de k intormación sin que haya kgar a utización de la misma etrceros. Q

iarea responsable del proceso et etorúnacion es la DNIsiOn Admlnfetrativa y FtoarKíetá.
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l>Actas dti Comitt InMftuclonM d» OcMIon y D«&«mptño
I *Acta del Comitt IneUtucional de Oeetidn y Desempeño

; 'Registro de asistencia

300 2 12
l'Documento en el que se relacionara los temas tratados y acordados por el Comtttl

I Institucional Gestión y Desempeño en razón de lee funciones asignadas por el arOculoi

j 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 de 2017. se conserva como documento probatorio en la toma;

|de daciones de la entidad. Una vez terminado el tramite archNo de gestión (2) y vigenclai
iarchivo certtral (8) del expediente o asimto, loa documentos serón conservados en su|
|totalídad. en su formato original de manera permanente, ya que condene vatores;
isacundarios para la entidad. Para et conservación adecuada de los documentos, la enUdadj

|dlspoñdrd las condicionee físicas, ambientales y de infraestructura para que el soporte que!
jcontenga et Información no sufra ningón deterioro. También se adelantarán ets aectones;

inecesariae para el oportuno trastedo de documentos y/o migración de Información aii
icontenida. con el fin de preservarla memoria histórica de et entidad. El área responsable del

! et digHatlsacion es et División Administrativa y Financiera.

I

P CT M

300 iOocumento que presenta los saldos de ets cuentas bsncarias de la entidad asi como losi

;movlmiento8 efectuados por la etsorería en un dia determinado. Tramito de pagos.;

lelaboración boletín diario de etsorería, expedición de certificados, y conciüacionee;
i bancadas de etsoreha Tiempo mínimo de retención 10 eftot

Articulo 28. Ley 982 de 2005 Resolución 669 (19. diciembre, 2008}. Por la cual se modlfice:
el plan general de contabilided pública y el manual de procedimientos del róglmen de
contabilidad pública, rascurldo el tiempo de retención en el archivo de gestión (2) altos sel
transfiere al archivo ceiitral (8) altos y luego se tlinrina la eliminación se realizará

mediante et etcnica de picado, previa aprobación por parte del comitt institucional de

gesbón y desempeño dejando constarKia a través de la respectiva acta de eliminación

documeiTtel y ios invéntanos documentales de eliminación, u eliminación de los

documentos en eoportes ftsicos o análogos se realizará mediante picado o rotura manual.:

garantizando la destrucción de la ir^ormsción sin que haya lugar a utilización de la misma
por etrceros. El área responsable del proceso de eHmlnacfon es et División Administrativa y
Financiera.

6 BOLETINES DIARIOS DE TESORERIAS P EL/ .pdf E

1

300 6 8 •CERTIFICACIONES

>Certiflcaeion del impuesto de deliniamiento urbano el distrito

'Certificación

Documento de carácter probatorio, público o privado, que asegura et
veracidad y et legalidad de un hecho o acto solemne. Trascurido el tiempo de retención sni
él archivo de gestión (2) años se transfiere al archivo central (8) años y luego se elimina 'La!
ellmineclón se realizará mediante et técnica dé picado, previa aprobación por parte dail
comitt instKuclorttI da gestión y desempeño dejando constancia a través da et respectiva,

docianantel y los inventarios documantales ds eUminación. La!

eliminación de loa documerttos tn soportes ñsicos o análogos sa realizará mediante picado;
o rotura manual, garantizando et destrucción de la Información sin que haya lugar ai
utilización de et misma por etrceros. El área responsable del proceso de sHmlnaclon es la!
División Administrativa y Financiera.

acta de

P 2 E
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g M; Rsproducción por msdio técnico
? (iTiíeroniins>:ten,c8giteUzaclón.foto9rafte}

S: Sstección
Firma
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AC

900 7 CERTIFICADOS DE OISPONIBiUDAD PRESUPUESTAL I "Documento que ^afanOza la exletencút tíe apropiación ptesuptiestal cJisponitite y Kbre de|
' alectscidn para la aaonclón de corapromleos. con cargo al preei^nieslo de la reepeefcvai
vigevla fiscat". Trascurído el tiempo de retención en el arcMvo de gestión (2) aAos sej
Iteansfkere al arcHvo central ($) anos y luego se elünmai La cfimmacldn ee reateicaí
mediante la técnica de oteado, previa aprobación por |»rte del comitt Imtttuckmal de:
geetlón y desempeAo dejando constancia a través de la respfKdVa acta de eRminaedn:
[documental y loe Inventarlos
documentos en soportas ftsicoe o análogos se realizará metSanta picado o rotura manual,

i garantizando la destrucción da la InTormaclón sin que haya a utStzación de la mismai
por tareeros. El área lesponeab!» del proceso de eliminación es b División A

iFInanctera.

P 2 8 E
de eBmlnacióa La elminaclón de loe

I
ttiva y;I

I 1
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300 >CERT|FiCAODS DE REGISTRO PRESUPUESTAL dbponlbto y Hxe de

atecbción pera b asistción de compromisós. con cargo al presupuestó de b respectva
vtgencb flecar. Trascurido el flerr^ de retención en el attüvo de gesOón (2) afloe se

transfiere el ercMvo central {8} anos y luego ee ebntna. La «bninación ee realizará

medbnts b bcnica da picado, pr

gestión y desempeAo dejando constancb a Pavés de b respectiva acta de etbvinacón:

documental y los Inventarlos documerttabs de eHmInacióa La eiminaclón de tos:

documerttos en soportes físicos o enólogos se realizará rr^er^rrlB pteado o roftira manual.í
garanttzando b destrucción de b Información sin c|Lie haya lugar a lABIzación de b mismai

i por etrceros. El área responsabb del proceso de ebr^nacion es b Dt/lslón Admmistrathra y;
Financbra.

"Documento «^re garantiza b existencb de apropiación

m por parte del comite Institucional de,apr

p 2 E

ioó 10 COMPROBANTES CONTABLES

>Coniprobteitcs contaMea de egreco

: "Orden de pago
"PbnMa sMud

: "Certificación (te ínterventoria "Cuente de coPro

i’ConPate

! * Registro prestexiestel

1 Los comptoPanCes de corttatHlldad son los documentes en los cuades se resumen bs

, operaciones flrwiKbraf. económicas, sociales y amPisncaies ds la entidad conteOb.

pütelíca. El comprobante da egreso coneOtuye b eintesb de be operaciones rebeionadas;

' con el pago de efectivo o su equlvabnte. b6 mcombnda para esta subsetle documental esj
i b eArnteación (tedo a (^as b írtformación contenida ee consolda en el Pbro de dterio. Una:

' vez etrminado el ftémte arcMvo de gestión (2) y vigencb archivo cerrtial (8) del expedlerde

' o asunte, loa docranentcs serar) etmlrados. ya que su valor primario desaparece y no^
contiene vabres eecu>dartes para eer considerada su conservación ottel,La eliminación se:

realzará mediante b etcnlca de pktedo, prev» aprobación por parte del comité Insttbicional
de gestión y desempsflo dejando constancb a través de b respectiva acta de etoninac ón
documental y los Inventarios documentales de eliminación. La elmtnación de be;

picado o rotura manual.:

garantizando et deetnicción de b Hormación sin que haya lugar a lAlIzacíón de b rrtbma!
por etrceros. El área responsabb del proceso de ^minacbn es b Dt/blón Admeilslrativa yj
Financbra.

P EL/.pdr 2 8 E

documentos en soportes ANcos o análogos se real

i
I
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e EUmbaden

tt Reprodaocíéfi por medio técnico
(inkrefBmación^dlgjlaftiacíón, fotografía} .
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SOO 10 2 >ComprobantM contables d« ingraso
^Registro prasupuastal Solicitud da disponibUldad
'cartificacidn da dlsponlbtltdad prasupuostal.
*aoUcitud de registro
*Car1tricado da Registro Presupuestsl

I 'Cuanta da cobro

Loe comprobantes de contabilidad son los documentos en los cuales se resuman ets

oparscionas financiaras, económicas, socfalas y
pública. El comprobante de ingreso resume las operaciones relacionadas con el recaudo da

afectivo o documanto que k¡ reprasante.Eltiampo de ratanclOn para los comprobantes da
baja de bienes as da 10 altes, et) los cuales se contemplan tres (3} altes de ia prescripción
ordinaria para los muebles ssgún el articulo 4 de la ley 791 de 2002 y diez (10) altos pare
cumplir en tiempo mínimo estaMecído en el articulo 28 de la Ley 962 da 2006. Una vez
terminado el tramite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (8) del expediente o!
asunte, tos documentes serón atiminado», ya que su valor primario desaparece y noj
¡contiene valoras secundarios para ser considerada su conservación totelLa eliminación sai

! realizará madianta et técnica de picado, previa aprobación por parte del comtte inetitucioneii
;d« gestión y daaampafto dejando constencia a itavas de la respectiva acta de eliminaciónl
idocumantal y tos inventarlos documentales de eliminación. La eliminación de los:

:documentos en soportes ffsicos o análogos se realizará mediante picado o rotura manual,!

I garantizando et dastrucción de et Información sin que haya lugar a utilización de et mtema¡
i por tareeros. El área responsable del proceso de eliminación es la Df/islón Administrativa

Financlers.

lies de la entidad contable

i

P EL/.pdfj 2 8 E
I

I
I

i

“ÍT'T i Es et agrupación Jumental medrante et cual se refleja el proceso de artírari
idennrovamente un blan, tanto fisicamerte. como da ios regletros contaUes e invéntenos;
!que forman parte del patrimonio de et entidad. El tiempo de retención para losi

I comprobantes da baja de bienes es de 10 ahes. en los cuales se contemplan tres (3) ahosi
id« la prascripcíón ordinaria para los muebles ssgún el srtíettio 4 de le Ley 791 de 20Q2 yi

i diez (10) aftoe para cumplir en itempo mínimo establecido en sí articulo 28 de la Ley 962 del
;200&. Una vez etrminado el trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (8) delí
lexpedlente o asunto, ets documer^s serán eliminados, ya que su valor primario!
idesaparace y no corrtiene valores secundarios para ser considerada su coneetvaciónl
jtotelLa eHminación se realizará mediante et técnica de picado, previa aprobación por parte!
'del comité tnstitucionai de gestión y desempeño dejando constancia a través de ot

respectiva acta da eHminación documental y ets invsntarios documantalas de eliminación.

! La eliminación de los documentos en soportes físicos o análogos se realizará mediante^
picado o rotim manual, garantizando la deetrucción de et información sin que haya lugar a:
utelzación de et misma por terceros. El área reeponsable del proceso de eliminación es la'

'División Administrativa y Financiera.

3Q0 1 COMPROBANTES DE ALMACEN

Comprebantee de baja de bienes de almacén
'Concepto técnico de loe bienes

'Relación de bienes s dar baje
'Autorización de baje de bienes
'Acta de Comité

'Resolución para dar de baja los bienes
Comprobante de Baja de bienes de almacén

1

P 2 E

L

(CTCortfsrvacíónTotet
B; EUminacién

M; Rtproductlón por medio técnico
. (microtitmadon.dígiteUzeeién.fotoorafte)
c S: Selección

:: -3^

P:Pepel
EL Electrónico

AO; Archive de Oestióa

AD: Archivo Central i:^
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^»Í3^ ■ ¡í
300 11 2 I Conifvob

I *60ftcít!Ul de egreeo de M«n de almacén
l'Regtletnc'de salida
i *C^|>roi^nlB de egreso de almacén

« de e{Reco de Wenea de alnaeén j e comprímante de efisreao acredíte la saKda materiaf y íeal dte un Wen o elemento del
I akitacén, de tal forma qm ee cuenta con un soporte para legalizar Im registros en aInruKén

j y etoctuar los asientos de contabittdsd.EI etmpo de letencton pata los coir4Hob>antes de

I bajR de bienes es de 10 añM, en los cuales se cortemplan tres (3) anos de b prescrípc dn
! ordrwrfa para be muebles segCm el articub 4 ds la Ley 791 de 2002 y cHez (10) aikt» pam

I cumpfií an etmpo mínimo
: terminado el trámite arclwo de gesifdn (2) y vencía arcWvo cerKrrd (8) del expedíante o
'asunte, los decummtes etrán ebninados, ya que su valor primarlo deseparece y no
; condene valores secteidaríos para ser considerada su coneervacton ottalLa eitminaclán se

i realzará nrectente ot técnica de picado, pnr/ía aprobación por parto del comte InstKiKteteli
' de gestión y desempello ds^rtolo constancia a través de et respectiva acta de elérteación

tecumerSai y bs inventarlos documentales de eiminación. La elminacfón de be

documentos en soportes físicos o enébgos se realizará medíante picado o totora manial,
garantizando la deaOucción de la información sin que haya lugar a utlllzacton de la misma!
por terceros. El área responsable del proceso de elimtrtacbn es et División Adminisirativa yj
Financiera.

en el erScub 28 de et Ley 982 de 2005. Una vez

P 2 8 Ei

i

iI 1i

300 11 d i Coraprobaittes de Ingreso de bienes de alinacén
:*Solcltud de itrgresú de los bienes a abiacén

: *Comunic:ación et soBcltud del c<»Kepto

' 'Concep» dei bien

I IrtTorme de inconsistencias encontradas
I 'Recibo a satefacctón

I Documento oficial que acredita et Ingreso material y real de un bren o etemento al aimacéni
te et entidad, comtttoyérdose asi en el soporto pera tegaltzar los registros en Inventarlo y|
efectuar bs astentos de contabilidad. El etmpo de retención para be comprobantes de|

' bajía de bienes e« de 10 ates, en bs cuates se contemplan bes (3) ates de et prescrbclónj
ordrtaria pata bs muebles según el arttciáo 4 de et Ley 791 de 2C02 y diez (10) ates paral
'cumpRt err etmpo mínimo estoUecido en el aricute 28 de la Uy 962 de 2005. Una vezi
tormir»do el trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (8) del expe<itente o
asuntó, be docun^entoe

corttome vabres securxteiiós para ser corrsiderada su conservaciióii tot^. La eliminación se

realzará nredíarite et técnica de pi^ub, prryía aprobación por peirto del comte Instteicbnaá
de gestión y etsempeilo dejando constancia a través de et fespactt^a acta de elimbacén
documental y bs Inventarios

en soportes tísicos o anátogos se eralzará medíanle picado o rotura manual,
garantizando b dsstrucción de la Información sin que haya lugar a utilización de la misma
por otrceros. El área responsable del procese de eilmiiracbn es la Otr

Financtera.

|.

: 'Acta de »cibo

! 'Comprotento de ingreso de bienes a almacén ya que su vabr pftrwrlo desapafece y no

P 2 Ee

totes ds elminaclón. La elmlnaclón de los

do
i

Adm >8 y

.±

.Skitairle -

*Tipc Oecufflsntal

CTi CónservMápn'éüfí-
E: aimínacién

Mr flcíiroduccten por medio téatico
^krefámacbn, dígitslizscióm ottogirafte)
STSetección

ELíEfscfrír^e
AftAfcMrotte

ACt Archivo Cenir^Bl _5?

firme



FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
MmVTDK

IPCCmm :viGENctA;::i; ¿¿blQO:

BNTIOAP PRODUCTORA: [ÍÑtTfTUTO DE PATRIMONIO V CULTURA DE CARTAGENA
[WRÍCCION OBNÉRAL ..

FECH^
HOJA:OBPtNDBHCIA;

OnCMA PRODUCTORA:

cSojopr^
[DMSipN APMtNIBTRATIVA Y PWANCttjRA
[300

mSPQSiCiÓN FINALCÓDIOQ RETENCIÓNSOPORTE
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

mm
300 «CONCILIACIONES 8ANCARIAS

«Extractos bancarlos

«Libro auxiliar d« banco

''Comparación «ntra loa datos Informados por una institución financiera, sobre los!

movimientos de uns cuenta corriente o de ahorras, con ios libros de contabilidad de laj

entidad contable pública, con explicación de tus diferencias, si las hubiere" Diccionario del

Términos d» Contaduría PúMIea [En Rnea). Bogotá; £010. Pág. 3i. Una vez etrminado elj
[tramite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (d) del expediente o asurrto. etsj
Idocumsntos serón eliminados, ya que su valor prhntrio desaparece y no contiene vatoresi
secundarlos para ser considerada su conservación ettaLLa eliminación se reaiizarai

medíante la técnica de picado, previa aprobación por parte del comité institucional dej
gestión y desempeño dejando constancia a través de la respectiva acte de eliminadóní
Idocumentei y los invertttrios documénteles de ehminaclón. La alíminación de losj
documentoB en soportes físicos o análogos se realizaré mediante picado o rotura manual.l

garantizando la destiucción de la Información sin que haya lugar a utilización de la misma!
por etrceros. El área responsable del proceso de eliminación ss la D^visi6^ Administrativa y:
Firtanciera. |

14

EP 2

300 1S 1 «CONSECUTIVO DE COMUNICACIONES ORCIALES

>Consecutlvo ds Comunicaelonss oficiales enviadas

«Copia de comunicaciones oficiales.
«Acta cierre anual de consecutivo

* Listado <te números radicados anulados.

Copia de tas comunicaciones oficiad enviadas que conforman un registró consecutivo enl
razón del número de radicación y se administran en la utridad da correspondencia o la quel
haga sus veces. Articulo 11, Acuerdo 060 ds 2001. La eliminación ee realizara mediante la|
técnica de picado, previa aprobación por parte del comité institucional da gestión y|
desempeño dejando constancia a través de la respective acta de elimliviclón documental y[
los Invéntenos documentales de eliminación. Una vez terminado el trámite archivo del

geitióh (2) y vigencia archivo central <8) del exfwdlente o asunto, los documentos seréni

eliminados, ya que su valor primarlo desaparece y no corrfiene valores secundarios para ser
considerada su conservación totel. La eliminación de los documentes en soportes físicos o

análogos se realizará mediante picado o rotura manual, garantizando la destrucción de la
^formación sin que haya lugar a utilización cte la misma por etrceros. El área responsal^e
del proceso de eliminación es la Dtviaión Administrativa y Financiera.

P 2 E

•Subserie ^
*T^aD(icumentai

Ser- Co.u.rvwJíi.ToUit'"'^
I í'E: Eliminación
^ r- M; Reprodureíón por medio técnico

(mierofilmacióp. disltatiz^ciór^, fotogrefís]
S: Selección

P'Papel *
SLrEtfclrónfCO ^

AR Archivo de Oestíón

AC: Archwe Centeel.§
5^

a-rr.,



FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
imwvreK

PCCcCCMnOMOEIIIOMr visg£gaft;.,l C60IQO: F-GD-Í02 I VERSION 1.T

TfNBTltuñ) DE PAfRÍMOMO VCULTURA D6 CARTAGENA '
‘],DÍWÍCC»MMfcÍÍ^_~' 7~'~ _ T' "'""" ""’I

PIVttÜOW ÁPMWISTRATTVA Y PWAWCfatA 1_

FECHA:¡ENTIDAD PRODUCTORA:
¡DÉPENDCMC^
ÓFWNA WODüCTORA;

CÓOKJO^

— i

900

'üNSPOSiaÓN FWAt'llST
CÓOIOO RETEMCfÓHSOPORTE

PROCEDIMIENTOSERIES. SISSERIES Y tPOS DOCUMENTALES

m. .cr—.

' Copla d« las comuitcadonaa c^lcialN racIMdas que confotrnan m registra consecutivo en

I razón del r^ero de radicación y ee admntlMran ett la uniclad de eorreapondencla o la eue

'hagei sue vecee. Articuto 10, Acuerdo 060 de 2001, UrKi veztermibiado el tramito archivo de|

' gieitíón (2) y vigeracla «cMvo cenirM (6) del expediento o esuitc. loe documentos serimi

; eHm nadoa, ya c|ue su valor primario deeaparece y no contiene valores secundarios para serj
' considerada su conservación total. La efimínecíón se realizará medtonto la otcnica dej

I picado, prr/la aprobación por parte del comlto mstSuclonal de gestión y desempefíol
idejlarido constancia a bavés de la reep^cirva acta de efimlnaciór) documertei y losi
: inve-iterfos doctmentales de slím^íón. La eMminaclán de los doctenentos en eoponesj
¡fieioos o artologos ee realizará mediante picado o rotura manual, gatantizarnto b

i destrucción de la «nfórmaciórv sin que haya iu^r a utilización de la misma por terceros. El

area responsable del proceso de «lírtrinaciion es b División Administretrra y Fínancíeta.

900 18 I Coneeeutivo de Comunleaeionee oflcMes recfeldas

“Copia de comunicaciones oficiales.
•Acto cierre anuM de €on9ecu;i»ro.

¡ lIstBdo de números radicados aniáidoe.

2

;

i

i

P E2

Documento pfósentado por el corerSHiyento a b admMstracáón de impuestos, para ttor
el articulo 1.6.1.13,2.5 4*1

300 18 1 ^^LARACIONES TRIBUTARIAS

de Cravamcn a lee ttrovfraienios finaneieroe

¡ *DecÍafBclón de grep/amen a los movimlertó» finawieros

1

cueinto deA ñipuesto a las ventas con^me a k> sehabdo
'decrete 1625 de 2016. Uf« vez etrminado el trámite arcWvo de gesiicm (2) y vígenctaj
archivo cerTtral (6) del exf^dreráe o asunto, loe

valo^ prwtatio desaparee* y no contiene vabees securteartes para ser considerada su;
conservación etta! La eiminaclón se realizará mediante la etcréca de picado, previa:

aprobación por parle del comfó bwtKucional de gestión y

través de b respectiva acta de elmlnación decianerdal y ice iiveritsrlas doc«mm«tales de

; ebn nacíón. La elmlnacl^ de be documentos en sor>ortes físicos o anábgos ^ reaüzafá
im^nte picado o ro^ mantel, garanUzando b destrucción de b liA>nnack^ sin cuei

! tsaya tugar a utílzacten de b misma por etrceros. Ef

¡eten nación

>0.
t

doe. ya que eui

«teño dejando conetorKb a|
P 2 6 E

i
bDá stiva y Fénrrclera.

--i 'í«'.Ssa7 CT:Coit»#fvacíófi Total ...

(microiritmect>n.di8itfllbscí»<wteu>gr«fia) '
St Selección ■CsniHSMU DE DESnÓN DOCUMENTH.

m
ei: Bectrónce AC; ArcISvn Centran >Sub**rfe

-*T¡poiItocurr mi .1SíS
z iS£ la

s “Sáfe?’ "tí
SECRETARU OENERAL



FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
MmVTDK

KOMMBVCUnM
IrvC MCMBMewHRMI ViQENCiA: T CÓDIQÓ: F^D^oi

JwtTÍfTÚrrb~OÍTAfRÍMÓ¥lÓYCÜLfURÁ“DÉ'^
blRÉCCUN GENEÍML

! DIW»N ADMINISTRATIVA Y PMANCttRA

I veRSlONM.O

lEW-nOAD PRODUCTORA:

:OEPtNOBNCIA:

PECHA:

.í_d*
PRODUCTORA;. ••i

itoo

I Documento pretantado por «I contrfeuyent» a la
I cuanta dal impuesto a las v
'decreto 1625 de 2016. Una vez terminado el tramite archivo de gestión (2) y vigencia

archivo central (6) del expedleMe o asunto, los documentos serán eHmftedos. ya que sui
valor primario desaparece y no contiene valorea secundarloa para ser considerada su;
conaervación total. La eNminaclOn se realizará madiante la técnica de picado, previa'

'aprobación por parte del comM Instítucionel de gestión y desempeflo dsjando constancia

tra-véa de b respectiva asta de eliminación documental y los inventarios documentales de'
eliminación. La eUminaciOn de los documentos en soportas físicos o análogos se realizará;
mediante picado o rotura manual, garantizando la destrucción de b

haya lugar a utilización de b misma por etrceros. El área responsable del proceso dej
leliminaclon es la División Administiativa y Financiara.

SOPORTE r RETENCIÓNCÓDfOO DISPOSICIÓN PWAL
SERIES. 8UBSERIE5 Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

2MZ ,sÜs.

100 ' >DeelaraeterMe de lee Ventas - IVA

I 'Declaración bimensual de Impuestas sobre bs Ventas •> IVA

2 ión de impuestos, para dar
a lo sefíatado an el articulo 1.6.1.13.2.5 del

18 i

!

I
!

P 2 B E

sin que:

1

I •
300 18 3 , >Declar8etonee de Retenclonee en la ^ente

; 'Declaración mensual de retención en la fuente
í Documento presentado por el contribuyente « b administración da Impuestas, para dar

cuente del impuesto e las vetrtet conforma a lo sefíatado en el articulo 1.6.1.13.2.5 del

jdecreto 1625 de 2016. Una vez terminado el ttemfts archivo de gestión (2) y vigencia:

jarchivo central (6) del expediente o asunto, los documentos serán eliminados, ya que sU’

valor primario desaparece y no contiene valores secundarloa pera ser considerada su:
conaervación totaL La eliminación se resHzará mediante te ttcnfca de picado, previa

. aprobación por parte del comite institucional de gestión y desempeño dejando corstencta a

.través ds b respectiva acta de efimirtación docianental y los invsntartos documentabs de

eliminación. La eliminación de los documentos en soportes físicos o análogos se realizará

mediante picado o rotura manual, garantizando b destrucción de b información sta que

haya lugar a utilización de b misma por brearos. El áraa rasponsabia del proceso de

, eliminación es la DIvblón

!

I

i
! P 2 6 E

va y Financbra.

300 >Dtclareclones del Impuesto al Patrimonio
i 'Declaración de impuesta al patrimonio

18 4 jOocumento presentado por el contribuyente a b adminlalraclón de Impuestos, para dar

jCuente del impuesto a las ventas conforma a lo sefíabdo sn si articulo 1.6.1.13.2.5 deli

idecreta 1625 de 2016. La eliminación se realizará mediante b ttcnica de picado, pravb:
i aprobación por parte dei comité irmtitucfonal da gestión y desempeño dejando constancia a;
¡travée de b respectiva acta de eliminación documental y ios In-ventarlos documentabs dS'

iellmineción. Una vez etrminado el trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central
(6} del expectiente o asunto, los documentos serán eliminados, ya que su valor prlmarto:

defáparecs y no contiene valores secúndanos para ter considerada tu conservación total.

;Lb eliminación de ios documentas en soportes físicos o análogos se realizará mediante
picado o roture manual, garantizando b destrucción de b información ein que haya lugar a

; utilización de b misma por etrceros. El área responsabb del proceso de eliminación es la

i División Administrativa y Financiera.

I

1

I
i

¡

P 2 Ej

!

^ÍCoMirvaeíón Total
E: EUminselón ^
M: Rsproducción per medio técnico
(microfHmación, digitelizacióR. foto|F*(»)
S:Ssbeción

EL: Eleetrénlco

■

AO: Archivo de Bestléa

AC:Arehiv» Central
J!

►Subserte' —

tnpeDoeumsnliM»^]^iS

8



©i- FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUhlENTAL

IKCoieMBeMCEIVH VWB«=lfri, t ICODlgQ: F-GOC02 VERSIOH: 1.0

1ÉWTPAP PRODUCTORA;

I OFfCMA PNOO^OR/^
c5b(p6; '

ro de'fatrimomp y cultura de Cartagena
WMÁ: 10 2tiPiReCCION GENERAL

- J >«>líé«8T^TÍVA V F«ÁNC«RA ^
I3M

- cóovso ÜlOPOOiaÓN PMAL. soforte RETENCiÓN
SERie», SUBSeiUE» Y TIPOS DOCUMOITALES PftOCEOIMIEMTO

gií’"i 'iV' i L

«■ li w coBMTinn ts* daíimilci por I» euN»» ui «MMNno pnnwiU MfctoMj
twiktl» e flwrtn. Mi» Ns «tontficiK' o anU kn partisidar»» t|u« pr*^ Mryfotoe pttilcd» e «Nrooia iNn«Mn«|

! piubfa». par* tdKMcr pr<slH y opoMuna* an atoncipn al «lleafo 23 da tt ConiMaetón. IteHol para
^ei9l» de lit aetíCR» oonsÜukMlM, Bogo».: EáMM i¡fkmie»á dN Rosar». 2007. P. 1S. va toa iNreewl

uA tt«r^ de reteñí de diez (10) aSoe, eontados > (w» del momea» en que sej
nc4M<» b respoean ú eaúbdarw. &{s retatddo «ontenpla «¡neo (S) aiVif para responder * (mUsa'

DERECHOS DE PETICION

'Derec1i& úa Petlci6n

* Respuesta Derecho cKs PeSck^n

390 19

detMUeboM

br.-eeOgaclonw ctbc^Saanl» y dPw céko (5> afioa |»te tenas preeavefánafea t^tt parmian evideactar íque bal
d deeche it tiarto^ Q

I

sofdUdH de ot e^dadlMla fwrei aterdidM de manara («ra. opoctena y
retdií«Mete pitmeta para b Htotob PoHic*. b HModa dd DerM^o y af efDerecha d» Padebn

I de!la» exidadta. ya <)u« pende devde I» tr
k» 08b<Mm en |m¡1 MnuebsciPn etme ef» eftidadarH» y «I Eaodo. Da Igud fema. esb»

I radiEadM per be cnMades para giranlbe «atedeacto.pro

: A parar d» »u Imporaantb. an ataums casM a«b etdir se prodjce
raundenda w» «abeebi»

• $sfeK«bKar tm pereedab da les diraohes da pafebn da ítbnfee ganwd. m ebetr rpre a parfer d» un stlsitod
irMlbiidtfalMresuebanAMesidad^dBbcbtbdarBayrtM^aferastArandbhbdesrnielMdesenfaarbábd I

> SaboOnw un po^eai^e de bs d«ra^ (b p«d^ d« Mees oobehr». «s deeár ^ resuetran Ib meesldadet!

grandH cxnMades. por lo «ual M
c«a«3sbwaciPn:

de gnipo» Mr^os. ari^oaoe. imdk*». eaoebcánra de derechos homanos. cemondadn caatipesnas, eobEténej
deehAMMdebdhwddKlsa'ritaLccfaed'/esdeyiictlmas. coiKtbra de pararme Mcendctón de dbeapaeNad

P 2 a &

' gdwceiwur un poroen^ da ba deractroe de pefebe rpw eirprasan SMjra. racbmos o derwteás sdwa af
p(fSta6kmd*is*rrtB«>parp«t»d*liertetfad. unadfaauounfeMdonad»,
' dafemlonar w porvnrti^a da los dsrwfa» de peUohMi qpa im(llqM0 b cKpreslOn de dmchoe mfeibus -\ftsfas
•Kprerados an efn aratmeiiK T-r^ de 1992. T^ cto 1895, T-019 da 1990. T-144 d» 1995. T<18B de 1995. T-900

de1S99.T.284det«9e. SU«ftídolW9detaCotUCon*1lu«cnaL i
' SebMkmar u» pueenl^ dek» derechos depetfabt. que iR9Í<P« b ceprofan debe dncehosIbAdacaaMefat!
sfaUbdoe ce elCaplalo 1 rbb CemtiMba PoMca deCdondAA Um ves teranaobelrfemie(irohá»deflesMa»i

' y («ehfao eettmaD del espedente o annto, los dbenmerdas sarée «ebsefemados en en* imesfaa del 10%]

pera reptraeUr af f«rrm da craacidrt da b arrle o sub sededd total de af

amwrvades en «j soporte original de
y

‘SonelmatieprirKfaaiP
tsbtdtcbn «»iM da notrbte» y canSdsdH da dfaera derrrados de tefe» rcgMr»- radfaw, a tma efrAa de eorta, af:

ebneoatilifadaloerB^ifaos deán399 20 ESTADOS FINANCIEROS

•Soporte# contabfds
•AtKhco# de B^rKos

raelón y reeeenen M de be de»» «MifclM'. Decrete 254» d« 1993. Artácrdo 19. U« vez;I
i temáNMb d sfemib «chiva de gefalóe {2) y vkfaneá «Mira centrfa (9> dd ««wdSmte o etuato. bs doomerdoel

sei^ t-

seourdbrlQS para af ertldad. Pana b ecRsenmoiái adecuada de los documentos, b «ntábd dspoadiá otcteidíciñwsl
para gae el sopnte tpre contenga af éatomraclún no sufta ningún detertorc.i

También se adefarrtarán I» acciones neceawbe pera el epcRuno bastada de cceemenfeM yb nrápsám de!
feitgriMeiúa m confanba. osar 4 Ib da pneeervar af

Sü attiidad. en su cfeeuto cápnai de manera purntuO», ya que eentim '/facreei

»syd*

hbtPrtea de b «Máná. Ei Orea reepemaUe de afi
ágitakum h b Olvtslon AbMMrfaba y Faiencm.P 2 B CT M

i

t i.

7 (wmB
¿»al5® * iifeÁrcMvo«l#¿¿#tli¿"

JS^Archlve CénlTfat

CIí CowofViclóii Total _ •

bb RefiraddccibRiMM'madiosácnh»
(ntiknrfRmacÉm. ifeFtaUzsckírv
&-S#*ec<íér»

,.r J,:- -i •sme
-5^

*T|poOeciNiwiiU^

fiP:i ' - Eaedr^ico

iS

:■ ■■!
Rfaraa

RESPONSABLE DE OCSIIDN DOCUMEIirAL
I



•*a5s»*r

FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

IKCn^k
ym*=ñUi CODIGO:F.QD5Q2 I VERSION: 1.0

. iWBTITTUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA
«bníwl'". vi'irc;’ ’ '.. ’’

rOMBIDW ÁOMINIBTRATfVA Y PMANCgRÁ

IHTPAD PRODUCTORA; PECHA:

HOJA: ‘íP«Ñp®cgrr:.
[OWClgaODÜCTOWL^. „
ICÓPIQO:

11

^300 I

cóoiao ■ RETENCION DMPOSICIÓN FMAL -niSOPORTE 3ÍSERIES, SUBSEftIES Y UROS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

Am &
I‘HISTORIAS LABORALES

|*Acto admlni«tr»tlvc d« nombramiento o contrato de trabajo
‘Oficio da nottftcacfón del nombramiento o contrato de trebejo.

; ‘Oficio da aceptación del nombramIantD en el cargo o contrato de trebejo.
‘Documentos de Identificación.

:‘Hoje da Vida (Formato Unico Punción Pública).
'‘Soportes docuirventales de eetucfios y experiencia que acrediten los

; requisitos del cargo.
’*Acta de poeetiOn.

j ‘Pasado Judicial - CerOflcado de Antecedentes Penales.
I ‘Certificado de Antecedantee Fiacalea.

; ‘Certificado de Antecedantee OIsciplinarioa.

i ‘Declaración de Bienes y Rentes.
I‘Certtficado de apfitud laboral (examen médico de ingreso).

I 'Afiliaciones a; Régimen de salud (EPS), pensión, cesantías, caja de

i compensación, etc.
¡‘Actos
! funcionano: vacaciones, llcenciaa. comisiones, ascensos, traslados,

: encargos, permisos, eusencias etmporales, inecripcion en cerrera

i admlnietrativa, euepenslones de contrato, pago de prestacionee. entre

i oboe. Evaluación del Desempeño.
‘Acto adminletrattvo de retiro o desvincuiacion del servidor de et entidad,

donde consten ets razones de este; Si^reslOn del cargo, insubsistencia,

destitución, aceptación de renuncia al cargo, tic^ictecián del contrato,

fftcorporeción a otra entidad, eto.

soo 22 de manejo y acceso erservado por parte de loa funcionarios de

talento humeno en donde se conservan cronotOglcamante todos los documentos ds

carActer adminlatretivo retecionados con el vinculo bboral que te estaUece entre el

¡funcionario y et entidad. Para ets Historias Laborales ss recomisnda un tlsmpo de retención

jde ochenta (80) aflos contados a partir (te et dssvincutoctón teboral del funcionario. Esta

IretonclOn contempla un ttempo suficiente para responder tes solicitudes ds csrttficeciOn de

los Bftos de servicio, salario devengado y aportes de salud, pensión y riesgos laborales que
i rasHcen los exfuncionertos, garantizando los derechos a la Información, al trabajo, a eti

jsegurldad aociai yate penalón de sobrevNlente. De igual manera,
iautoridades sobre el cumplimiento de las ot^gacionss del empleador que se establecen en;
Ite normetividad. La Hlstorta Laboral sirve para et hlstoiia Institucional, pues por un ladoj
' permite mostrar las nacesidadss ds talento humando que requMó la entidad a través de sui

I historia; y per el otro, demuestra «I recorrido laboral de ets personas que dieron vkte a una

¡organización a partir del estudio de ios datos sobre formación profesional, competencias
ladquiridas. experiencias y svalitecíones realizadas durante su periodo de trabajo.
iSeteccIonsr otdas ots Hlstorfas Laborales de los méximos responsables de et dirección.
iUna vez terminado el itréimtte archivo de gestión (2) y vigencia archivo central del

¡expediente o asunto, ios documentos serán aeleceionados en une muestra dei 10% deltoteli
¡de et Información, para representar et forme de creación de la eerie o sub serie documentel.i

;y sarén conservados en su soporte original de manera permanente. La selección de los’
; documentos se realizaré de otrma aleatoria, etniendo en cuenta aquelos que representen;
;ias mayores cuantías, reconocimlemo de figuras públicas, cubrimiento de largos dS:

periodos o ats categorías que defna la entidad para tai fin. Los documerrtos físicos o¡
anélogos continuaran con su trémite sin ser eliminados, conservándose de acuerdo a tos;

: tiempos de retención esteblecidcs

'Es

i

tas!

I

P 2 78
i1

os que sehalen ets situaciones administrativas dei
i

I

!

i - i

900 29 ‘INFORMES

^Informes de gestión de Indicadores
‘Informe de gestión de indicadores

1 : Subserie documentel que evidencia le agri^clOn documsrAal en et que se registra et

.metodología utilizada pera el diseño, formulación, seguimiento de los Indicsdores del

¡desempeño de los procesos del Sistema Integrado de Gestión de et entidad y et gestión en:
,el desempeño de las funciones asignadas a la dspsndsncia y lo definido an st Decreto 1499i
de 2017.

¡Son fuente de intormacióri relevante sobre la gestión, cr

lobiigactones. funciones y desempeño de indicadores institucionales por lo que se;
irecomtenda su conservación otteL permite conocer el contexto informativo de bs|
' actividades deearroladas por la depandencte a lo largo die tlsmpo.

nto y ejecución de etsi

. El tiempo de retención empiezan a contar a partir de la fecha del registro y evaluación det^
'Informe. Cumplido su itempo de retención an el archivo central se digitalizaré para'
cottsarvar el documento origInaL (Circidar 003 de 20l5).Una vez etrminado al trámite!

archivo ds gestión (2) y vigencia archivo central (8) del expediente o asurte. ota
documentos sarán conservados en su totalidad, en su formato original de manera:

permanente, ya que contiene valeres secundarios para te entidad. Para et conservación:
: adecuada ds ios documentos, et entidad dispondrá tes condiciones ñsicas, ambiénteles y:

de infraesbuctura para que el soporte que contenga te información no sufra ningún:
deterioro. También se adelantarán las acciones necesarias para el oportuno traslado de;
documentos y/o migraciót^ da Información aili contenida, con al fin de preservar et memoria'
histórica de la entidad. El área responsable de et digitelizsclon es la División Admintebatha;
y Financiera.

P EU.pOf 2 8 CT
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- CT. Conservécten Ibtst

■ - E: EUmltjeclón

M Repreduccíón por medio técnico
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S: Selección ^
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FORMATO TABLA CE RETENCION DOCUMENTAL

irserIfCCccoMBunifiíiwn VERSION: I.CCODIGO. F^tM:<K; I

TtOTfriffÓ Qg ^ATHllloiio

_ - J JoÍMC&piKSeUERÍi.
loimioH AommnükTNÁy fimamccra

pgPCNPEIICI»:

ÓfíClÑA PftOOÍK^ORÁ:
C50ÍOO;

Y CULTURA De CARTAGENA «CHj^
H0JA2_ 13

/-.I, ¿
OHPOSiQíÓN FMALRETBtCIÓHCÓDIGO SOPORTE

*jLífLiuJC.
PROCEOlMlEHroSERES, SUBSERCS V TVOS DOCUMENTALES

1
ITof kiitann» dñ GmOOtÍ cíe Evalw^ mÍ Osumptlto. ton k»

ln<am«c»ón eonsNtdtuto «oOre los
y\táattws9 Instftuciomks ft« EvMuaetóndcl 0«ssmp«Ao
'Worm* ds Gcrttón de EvaAiwcíein del Deeempeíto

900 29 2 !
«n ^ proceso d« Ei^adPn dd OesennpeAoi

Ulb«ret, y presenta loe snsisis cusKitMívos y cusRsUvos que psmSan estebíecer d Plan «I
Ediimdos e bieenthoa, ad c4mo detectar les tcrtelezas y debOdedes, para que sean tetddas «ni
cuenM en d Plan hidtoiaiotid de Capactocíá» y m d Plan de ««wsíBrde la «nHttod. S ftenfsoi

I mminw de reten don deberá ser mMimo de 10 anos. Oempe que se debe corttar a partir de N fmna y;

enlrepa dd consoldado dd proceso de EvafeiaeiOn de Desempefío labo'd de le vigencia amtd ui
da cao los

' prescriben a loe 5 aAot de acuerdo eort bs acciones administratM» y dsciplnariet que se puedwti
nidar seAdadas en los códgos eslaCfecfctes pera debas matarlas en Cdombia. debas aecáoneci

prescriben a los 5 abos. sin embargo se suman 5 dios mas por pracaiicwr. La Subserie Irdormas de
Gsdón da Evaluadfin de Desempdio. por constilubse an d tnlorme conecldado da Resulados

proceso de Eveluscídn de De
'seeusdarlos de carácter patrimomdebíddrlco, aa considera dssatrefot un proceso de seiecesón, enj

' «tte senbdo se plantea una selecckin cusnütatM de un informa de cada cuaaiento que cebeidBn
' con d dene de vigencia dd praiodo presidenciisi Decreto 1963 (25. mayo. 201S>. Por medo dd

' cud s« expide d Deordo Unico R ' ~ ~
209 p. Acuerdo 905 (25. enero, 2016?. Por d cud ae estatiieee d astema Tipo de Evduaeíón dd

Oasampefto Laboral de bs Empbsdos Riblcoe de Carrera AdmírMbabve y en Periodo de Rueoa.

el aamtte arddvo de gestión (2| y vigencie atcblvo
kcMos serán selecebnados en una muestra dd 1064

dd ottal de le intomnacbn. para representar la lorma de eraadón de b serle o aub sede documentaL

y ser») conservados en su soporte orfgind de manera permanente. U sdecckn de bs documentos

se realízala de forma abatooa. teníende en cuenta aquellos que repie^rten las mayores cuantlaii
recorrocintienio de f guras piiblKas. cubfbiiemo de largos de periodos o bs categorías que defina b|
eahSirbd para tal fin. Los documerAos físicos o anstegos continuaran con su trámftB dn ser|
ebninados.canservdrKiose deacuerdoabsfiempsedereienctcnestobbcid oB !

!

I
y discipinaríos. ba ctiabsiordsiaria. este Pompe en

!

O Laboral y por cuanto se conaútera que condeine vtáores

í
I

[
2 8 6i eu.pdr del Sector de Funden PUbbca. Bogotá OX.. 3015.

i j Bogotá D.C.. 20tA 2» p. Uná vez termbac
centaf (8; dd expedilento o asunto, loa do»

I

I

I

i
I

■4
9 cada tres meses sobre «11bformes <aie realza d ComKá bsRudonai de Cedton y D

seguÉntento a Isa aecMnes y esbatei^ adoptadas para k cboracltn dei Modelo Integrado de¡
Pbneacien y Cenad • MIPO. Amedo 2.2.22J.8, Deerdo 1469 de 2917.

‘septiembre. ^7?. Per medio del cud se mcdiflca el Decreto 1083 de 2015. Decreto Uráco

^ Registoenbrto dd Sector Función Púb»ce. en b rebclcnedo con d dúdeme de Gestton estableeido

' «n d artlcub 133 de b Ley 1753 de 2015. Bogeta; 2017. Artleub 2.2.2Z3A. Una vez otndnado di

;tran«« srcWvo de gedíón (2) y vigenua arcbiwo cenlrd i8? dd «pedbnle o asur^. bs documentosj
■■■■ yaque centíenej

informes Trimestrabe de aaBtdmbr^ dUÑorfaSo Intagraido dé

Planaación y Control • MIPG
*btforme BHrtestra) de

Control-MIPO.

300 29 3

Decreto 1499 (11
ai Mo<bb Integrado de Ptan^fón y

I

, serán eonservadoa ert au tdsldad, en su formato origind de manera pa

vdaet seeimdarice pare b entidad Pera b consarvtddn adecuada de bs documentos, b entblBdl
. diapendra bs candbksies flstcas, «nbientatos y de mfraasauciura para que d soporto que contenoai
k inlarmacion no suba ningún datericre. También se edeknteran bs aedones necesarias pare d;

' oportuno traskdo de documertos yto mlfpecfon de inlcrmaclún aft oontardda. con d fin de preservar!

,b memoria Nstorba de b enOded. El área responsabb de b dígítalzscion es b DMstoni
AdmmlBtrsttvB y Financwa. I

2 CT MEL'.pdf

I
I

ABt Archivo da Bestíái
Aft Arctitoo Central - >9ab«arb

. 'TwlJocumeoial

en Consarweeióa Total
E: Elímbacidn

It Repreducebn por medb técnico -
|inicr«fiimación,iflgÍtalBací«n.<ot(>grafb)

P! Papal
BjElactrónico

. cfSetocóbí RESPONSABLE OE OESHOH DOCOIiíElirALf
a-^.- . ■ í



FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
MimvTOK

IKCmcnruewkmdm CÓDIGO: F^3D^02 VERSIÓN: 1.0*

JiÑBTITrUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA
TdIRECCIOÑ GENERAL
ÍBIVisiON ADMÍNISTRATIVA y FINANCÍtRA'""

t EWTIDAPPRODUCTORaT
fOEPÉNOENCIA:

; O^WÁ PRÓPUCTORÁr
CÓDIGO:

PECHA:

HOJA: ~ dt ,- 28

¡MO

CÓDIGO RETENCIÓN DISPOSICIÓN F9IALSOPORTE
SERIES, SUaSERIES YUROS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

P jfe
!>lnfortn«« Trlmestrato* d*t CemM «M C«nvtv*ncia Laboral

‘ ^Comunicación interna - quaja.
i 'Informe Tnmeetral del ComK« de ConvNencia Laboral

2S [Documento presentado a la alta dirección de la entidad pública para informar la petOón de
¡lea quejas, los seguimientos de caeos y les recomendaeionee que atiende el Comité de:

[convivencia Laboral Articulo 2.2.'I4J2.13 Decreto 1063 del 2016. Uns vez etrminado eli

[tramito archivo de gestión (2) y vigsncta archivo central (3) del expediente o asunto, los
'documentos serán conservados en su totalidad, en su formato original de manera

ipermanente. ya que contiene valores secundarios para la entidad. Para la conseivación

¡adecuada de los documentos, la entidad dispondrá las condiciones flaieas, ambientales y
|de infraestructura para que el soporte que contenga la información no sufra ningún^
:d«torioro. También se adelantarán las acciones necesarias para el oportuno traslado de,

Idocumentos y/o migración de información alfl contenida, con el fin de preservar la memoria^

; histórica de la entidad. El área responsaUe de la digitoHzacion es la Dh
¡y Financiera.

300 4

I

!

p i 2 3 CT M

rativa:

I

300 25 ti Hnforme final de cierre presupuestal
'Informe de Cierre presupuestal

¡Son fue^ de información relsvanto sobre la gestión, cumplimiento y ejecución de las:
oMigaciones. funciones y desempeño de indicadores institucianale s por lo que se¡
recomienda eu consen/ación ottal permito conocer el contexto informativo de ia»

actividades desarroledss por la dependencia a lo largo die tiempo.

i

El itempo de retención empiezan a contar a paitir de la etcha del registro y avaluación del

informe. Cumptkio su tiempo de retención en el archivo central se digitalízará para,
conservar el documento original. (Circular 003 de 2015). Una vez terminado el trámte:

archivo de gestión (2) y vigencia archivo cential (8) del expediente o asunto, tosí
idocumentos serán conservados en su totalidad, en su formato original de manerai
'permanente, ya que contiene valores secundarlos para la entidad. Para la conservacióni

adecuada de los documentos, la entidad dispondré las condiciones físicas, ambientales yi
de infraestructura pare que el soporte que contenga la Información no sufra ningún;
deterioro. También se adelantarán las

documentos y/o migración da Intormaclón sil) contenida, con st fin de preservar la memoria

hiitórlca de la entidad. El área responeable de la digítolizacton es la División Admínlstrstt'/a
, y Financiera.

P 2 CT M

para el oportuno traslado de

1
f-300 23 10 ¡ >lrrformes de austeridad del gasto

•Plan de austeridad

'Informe

; Establece el plan de auterídad de! gasto de la entidad

¡El itempo de retención empiezan a contar a paitfr de la etcha del registro y evaluación del
informe. Cumplido su tiempo de retención en el archivo cemral se digitoHzará para;

|Coneervar el documento original (Circular 003 de 2015). Una vez terminado el trámite;
archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (8) del expediente o asunto. Íos¡
documentos serán coneervados en su ottalidad, en cu formato original de manera

permanente, ya que contiene valores secundarios para la entidad. Para la conservacióni

¡adecuada de los documentos, la entidad dispondrá las condiciones físicas, ambientales yi
ide infraeshuctura pars que si soporte que contenga te información no sufra ningún:

¡deterioro. También se adelantarán las acciones necesarias para el oportuno traslado de|
allí contenida, con el fln de preservar la memoria:

histórica de la entidad. El Crea responsable de la digitatizacion es la Dtvielón Administrativa
, y Financiera.

1
1

i
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: documentos y/o migración de

1 . .¡

^ »S«bserÍe ^
^ *Ttpc Documentad.

CT:Cor»s*rvactói» Total

Eí Elimlnacfín i

Kt RepriKlucetón por metilo técnico i
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S: Selección
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FORMATO TABLA OE RETENCtON DOCUMENTAL

I CÓ0K3O: F^E>C02 VERSIÓÑ^l^

jMrrífrfUTO de ra^imomo y cultura de cártacm
j^J^cioMjoeiieiMiL
IpMMÓW AOiiiMWfiuWÁ Y WNAWÍCIPU

rcmPAORRODUCTORA; " FECHAR

i3M

CÓDKK> RETEN CIÓH 0«K»08|0IÓN FINAL ^ "^•1
SOPORTE

SERIES, BUBSERIES YTIPOS OOCUMENTAUS PROCail MENTO

K'í'.* ¿
23 iSon documentos que r^jan la ejecución del gasto, a nivel de comprMntsos y

'oblj^lones, del p

I |Bra «I aAo y el cunptmienlo de las metas propuestas en los plartei y compromisos

[sdG^Iddos por
I El flen^ irnnimo del Informe de ejecuci
¡ aitteulo 28 de b Ley 962 de 2006, pera b conservad&n de be documentos corrtablee. toda

! vetz que refteja b utIlzaciOn de bs fecvrsos financieros.Una vez tmirtinado el MtmRe

laichtiro de gesfibn (2) y vigencb archivo central (8) del expedente o eeunio. bs

¡documentos terin conswvados en su tctefidad, «n su formato original de maneral
Ipeimarwnte, ya que contiene vabres secundarlos para (a entidad. Pata la conservMaónl

'adecuada de ios documentos, b entidad dispondiá bs concScbnes físicas, ambienlaies yí
de Infraestructura para que el soporb que contenga b ¡nTormaclOn r>o sufra nsigún|
deterbro. TemUén se adebntaran bs accones necesarias para el oportuno traslado del
documentos y/o migracbn de Mormacbn aB contenida, con el fin de preservar b memcrta;

fibbftca de la entidad. El área responsaPb de b cbgttalzacion es b Oivisbn Adminletratvai

y Fínanclefa.

390 14 ! Htrformee de ^eeuc bn preei^ues
deporte

; * Informe de ejecucbn presupjesbl
'Re^etro de pubicacbn en vmb

to de b entidad. Presentan be oblígeclones presupuestadas

b

ss de dbz (10) aAoe que señab el

P 2 8 CTEU.pdf

i 1

i

I

—-i-
Son fuente de Infoimacidn relevante sobre b gestbn, cun^^bnto y eiecuclOn ias;

obligaciones, funciones y desempeño de incicadores ¿n^ttuclonabs por b que sel
recondeitda su conservación total, permáe conocer el contexto informativo de tas!

actK'ídades desarroNadas por b dependencia a b largo de tiempo.

j >Ti^mee de exakiacTon éjMUcien de recursos dé inverebn
' Informe de evabacbn de ejecución de recursos de bverslon

300 23 16

El tiempo de reterKlón empbzan a contar a partir de b fecha del regtotro y evaluación deli

I Merme. CumpHdo su tiempo de retención en el arctuvo cerdrai se digiblzarS pari|
conservar el documerto original. {Circubi 003 de 20l6),Una vez etrminado el Rterlte;

arclwo de gestión (2) y vlgencb aichlvo central (8) dd expedente o »urao, bel
documentos serSn conservad en su totsldad, en su formato original de manensi
¡permanente, ya que concierte valoree secundarlos para b errikbd. Para b conservacdni

: adecuada de bs documentos, b entidad dsparxlrá bs ecndtcbnes físicas, ambientaies y|
Ide Infraestructura para que el soporto que contonsb b mformacbn no sufra ningüni
deterioro. También se adebntaran bs accxines necesarias para el oportuno traslado del

' documentes y/o m^pracbn de Mormacbn aR contenida, con el fin de preservar b memoria:
Mstertce de b entidad. El aiea reeponsabto de b dIgtteRzacton es b División Admlnistratve;
y FmanclefB. :

I
P ELr.pdf 2 CT M

0 (Umm^
^ Firma

RESPONSABLE OE CESHÓN DOCUMENTAL

CTrCoittserveciéa Total ^P: papel
Bj ElectrétMco

Ae; Archivo *18iia

ACrArcIRroCcAtret
i i6b

It ftepreduscbnpo<‘meitb técnico
(tnlcrofiimaeíófi, digítaUzacién. fotografíe}
fcScteccún A

8 SECSETARU GENERAL



FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
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MnaRMDVOUOVU
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CODIGO: f^D-002VIGENCIA: i' VERSION: 1.0

PATRIMONIO Y CÜLTÜRÁ DÉ ^RTAOfNA^
iOWECCiON GENERAL

¡DIVISION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ENTIDAD PRODUCTORA

DEPENDENCIA:

OPKINA PRODUCTORA:

PECHA:

HOJA: 16,

I-,

[CáDWO: i

CÓDIGO RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINALSOPORTE
SERHSS. SUBSlRtES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

fsoo 23 17 Hnlorim* d< gettion
*Hoja d« vkta del indicador
*Matolz de deapliegue de IrKiicadorea.

. ‘Informe de comportamiento de indicadores de gestión.

lAspupaciOn documsntal sn la que se registre la mstodologia utiüzada para el dlseRo.:
jformuteción, seguimiento de los indicadores del desempeño de los procesos del SIstemai

: Integrado da Gestión de una entidad Una vez etrminado el trámite archNo de gestión (2) y:
^vigencia arcNvo central (6) del expediente o asunto, tos documentos serán eliminados, ya^
'que su valor primario desaparece y no contiene valores secundarios para ser considerada

la ttcnica de picado, previa'

; aprobación por parte del comitá institucional de gestión y desempeño dejsndo constancia a

Itravés ds la respectiva acta ds eliminación documental y los inventarios documentales de
'eliminación.

i

I
:su conservación total La eliminación seP 2 e E

i

!
i

Instrumento archivistico en el cual se registran la definición de las seríes y subsenes
Idocumsnteles que produce une entidad en eumpllmlerrto da sus funciones. Una vez

terminado el trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (8) del expediente o
aeunto. los documentos serán conservadoe en su ottalidad, en su formato original de
manera permanertte. ya que contiene valoree secundarios para la entidad. Para la
conservación adecuada de los documentos, la sntidad dispondré las condiciones fisícas,

i ambiéntelas y de infraestructura para que el soporte que contenga la Información no sufra:
'■ ningún deteriorú. También se adelat^teran tas acciones necesarias para el oportuno traslado;
;de documentos yto migración de información allí contenida, con el fin de preservar la

mamorta histórica de la enticted. El área responsable de la dígítalizacion es la División:
Adminisüatlva y Financiera.

300 24 •INSTRUMENTOS ARCHMSTICOS

>Baiteo Terminológico de serles y subserlet
‘Banco Terminológico de series y subseries documéntelas

1
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300 24 2 >Cuadros ds elasHIcaclón documsntal • CCD

; ‘Cuadro ds ciastticacion documsntal
Son instrumentos srchivisticos que reflejan la jsrarquización dada a la documentación que

produce una entidad, por medio de secciones, subsscciones. serles y subseries. Una vez
.terminado el frámíte archivo de gestión (8) y vigencia archivo central (3) del expediente O'
rasurólo, los documentos serán conservados en su ottalidad, en su formato original de
;maner3 permanente, ya que contiene valores secundarlos para la entidad. Para la
conservación adecuada de los documentos, la entidad dísportdró las condiciones físicas,

: ambientales y ds infraestructura para que «i soporte que contenga la información no sufra
ningún deterioro. También se adelanterán ets acciones necesarias para el oportuno traslado
da documentos 'y/o migración ds información sHi ccntenids, con si fin de preservar et

memoria histórica de la entidad. El área responsable de la dígítalizacion es la ONislón
Admirtistrativa y Financiera.

I

i
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1300 24 3 >lnv«(Ttarlo0 doc<

docufTMDtatos de Afchít^o C«ntn^

de Arah^ Central 'inventad IneUrumento archK'ísttco de contiol y recuperación que describe de manera exacta y preoiea
la» eertee o asuntos de M documentos qrwt se encuentran en el Archivo Central. Una vez

lermitíado el tramlts arcMvo de gestión (2) y v^encla archivo central (3) del expecSents e
: aeurAc, ios documentos serán ccxraervados en su ottaMad. en su formato cnginal de

¡Rtarnera permanente, ya que contiene valores secúndanos para la entidad. Para b

[eotmmvtíón adecuada de los docieneritos, b entidad disporK^á ba condiciones físicas,
para que «1 soporte cpue contenga b Inlormacidn no sufra

I arngún debeloro. Tambbn ee adebntarán bs acciones necesarias para el oportono trastodo
de documentos y/b mtgracbn de informacton all contenida, con el fin de preservar bi
rrwmorla hbtorica de b entidad. El área responsabb de b digRalizacton es b Dlvis^nj
Administrativa y FiiMnclen. se conservar por ssr instrumentos que evidencia at pcoducdonj
dooumetáal de b entidad en sus periodos de administración

1

yd*I 1 CTEU.pdf 2 3 U

1

1

300 24 ' 4 >Pbnes insmuclenales de archivos - PmÁR

! *Pbnes sistftuclonsles de archivos > PINAR
Instrienento archlvbtiico que plasma jé ptoieación ^ b función arc^éáca, en attaáaciónl
con bs ^nes y proyectos estratégicos de bs entidades, luego se conservar por ser!
msbqmentos que evMbncb b producción documental de b entidad en sus pertodtra del
administiación. Una vez etrminado el trámte archivo de gestión (2) y vigencia arcf»vo|
central {3) del expedlerde o asunto, k» documentoe serán comeivados en su totalidad, en;
;su formato original de manera permanente, ya que contiene valores secundarios para bi
entidad. Para b conservación adecuada de los documentos, b ei^Udad dlsponcSá bs

' condtobnes físicas, ambientales y de li^raest-uctura para que el soporte que conterga b
, información no sufra ningún cbtorioro. También se aManSasán bs acciortes necesaríaa

' para el oportuno tiasbdo de docisrtsfáos yto migracióni de sA^ntaciún allí corttsntda, con «I

fli de preservar b menw'la tástórica de b entidad. Ei área re^nsable de b digibizacion
es b División Admímstrativa y Financiera.

I
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300 24 4t gestión documental* PGD

'Programas de gestión Oocumentai* POD

5 Instrumeráo arciwlstico que permite estabbcer los componentes de b Gestión Documentei.j
ydtsposicóm

ftoal de tos documentos, a partir de b valoración y/o. Optimiza b irazabfldad de bl
léMtormaclón producida en bs düerentos etapas del ciclo vital del documentoi

! indeprmdlentemenite del medio de registro y abnaceiwtlento.. atendiendo la necesidad dei
m^ra continua del proceso de gestión documental; plantea r^tdades peta ejecutor eni
bs etapas de creación, mantentolento. drfu^ón y administracton de documentos. Niego sel

neto la procNJceion documental cte b entidad en:
! etrminado el trámto archivo de gestión (2) y;

vlgtncb archivo central (3) del expedente o asunto, los documentos serán conservados en^

:au ottalidad, en eu formato orfgmal de m8r>era permanente, ya que contiene vsfcreei
Isecundeilos para b entidad. Para b conservación adecuada de bs documentos, b entieadi

I dispondrá bs condiciones ftslc
i contenga b información no sufra ningún deterioro. También se

inecesarbs para el oporturw traslado de documentos y/o mígracton de información aK|
' contenida, con el fin de preservar b memxtia histórica de b entidad. El área respor»able dej

i b digttsRzaclDri es b División

desde b pbneaclón. producción, gestión, ttámte, organización, ti

¡

1

conservar por ser instru

sus periodos de admin cíón. Una!
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1ÉNTIDAD>RqDI^TOJIi|^
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RETENCIÓN DISPOSiCiÓH FINALCÓDIGO SOPORTE
PROCEDIMSNTOSERIES, SUBSERIE5 Y TIPOS DOCUMENTALES

t-X. ¡SÉ—

iListaclo cN 8«rt«s y subspríes documentatot «n el cual »e Identtficen sus corKiiciones de:

jicceso y rasmcción. por lo etntó, se mantendrá durante dos (2) at^os en «I archivo de

^gestión y luego se pfocederU o su transferencia al archivo central por un tiempo de tres (3)
ianoa, dado su valor histórico pera el entidad ae conservará da forma permanente. Ley 6d4

;(14. Julio. 2000). Ley 1712 (6, maro. 2014). Decreto 1060 (26. mayo. 2015}.Una vez

terminado el trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo cerrtrel (3) del expediente o,
¡asuntó, los documentos serán contervados en su totalidad, en su formato originai de;

I manera permanece, ya que contiene valores secúndanos para la entidad. Para la:
conatrvación adecuada de loa documentos, la entidad dispondrá las condiciohes físicas,

jamblenteles y de infraestructura para que el soporte que contenga la Información no sufra

¡ ningún deterioro. También se adelantaran las acciones necesarias pare el oportuno traslado

de documentos y/o migración de información alli contenida, con el fin de preservar la

memoris histórica de la entidad. El área responsable de la digitallzaclon es la División
Administrativa y Financiera.

! >Tabl8e de Control de Acetao

Tablas de control de acceso

300 24 I
I

!

I

lEL/.pdfi 2 3 CT M

\
^Agrupación documerrtel en la que se conservan los documentos medíante los cuales se

, registe la relaboraclón, actualización y tdmitó de convalidación de las Tablas de Retención;
Documental de una eructad, luego ee conservar por ser instumerttos que evidencia la

producción documental de la entidad an tus periodos de administación. Una vez etrminado

el tamite archivo de gestión (2) y vigencia archivo centat (8} del expediente o asunto, los
documentos serán conservados wt su totalidad, en eu formato original de manera
permanente, ya que contiene valoree secundarios para la entidad. Para la conservación

[adecuada de los documentos, la entidad disporxirá las condiciones físicas, ambientales V;
Ida fnfraestuctura para que el soporte que contenga la información no sufra ningúm
deterioro. También se adelantarán las acciones necesarias para el oportuno taslado de'

documentoe y/o migración de información aUl contenida, con el fin de preservar la memoria
histórica de la entidad. El área responsable de la dIgiteNzaclon es la Oivtstón AdminlstratrvB
y Financiera.

300 24 7 >Tabla8 de retención documental -TRD

: Tablas de Retención documental «TRD

CTEU .pdf 2 M
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300 I >Tabla« fta vM»rael6n OocumaniM - TVD

I TatlM de Valorac(6n documenM - TVO
A9n.pecidn documente! en b que «e comervan loe documento* mediente lo* cuele* •*:

y trAmite de convalldecdn de be Tabte* de
de una entidad, fuego se consecvai poi ser Instrumento* eue

' evidencia b prodUcobn documental de b entelad en su* pettodoa de a^tnbtiaclda Una

ve2 etrminado el ttemlb archivo de gestión (Z) y vigencia archivo central (8) del expediente
fO asunto, lo* documento* serán ccpneeivados en su totalidad, en *u formato original de|
¡manera permanente, ya que contiene vabres secundarlos para b entidad. Para b
'conservación adecuada de los documerte», b entidad dfsporKite bs condIcioneB tteicas,

! ambientales y de Inftaestructura para que «I Mpoite que contenga b Información no sidra

^ rtetgún deterioro. Tambten se adebntaran bs scclones necesarias p^ra el oportuno trastedO:
de documentos yta migración de itdormación sil conteiáda, con el fin de preservar bi

memoria füMónca de b entelad. El drea responsabb de b c^Nallzacion es b Dlvisón;

ÍAdmir^ratlvayPííttenclera. i

24 i
regiistra b relaboracion.
Vatotación D
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—(.¡ f300 2C 1 TNSTRUMENtO DE CONTROL
Hostrisnento de control de comunleaclonee ofielabs

l'PbnIlbs de control de comunicaciones ofiojab*

Documentos que pernoten certificar b recepción de los documentos, por parte de ote!
funcíonartos competentes, asi como el seguéntento a los tiempos de respuesta de bsl

: comunicaciones recibittes. Aiticuto 8. Acuerde 060 de 2001. Lina vez etrminado el trairite|
'arctevo de gestión (2) y vjgencb archivo central {3} dN expedente o asunto, otsí
documentos serán elminados, ya que su valor primado desaparece y no corRterte valores^
•Bcundados para ser considerada «u conservación total La ebninación se teafizarái

medente b etcntca de oteado, prevb afirobación por parte del comité IneVtuicíonal dej
gesUén y desempeito dejando constancia a través ds b respefcliva acta de elinwiacóni
doctenertol y k» Irtventarios documénteles de eímlnación. La eBmIrtaclón de otsí

documentos en soportes físicos o análogos se realizará medbnte picado o rotura manual.i

garantizando b destmenOn de b información sin que haya togar a uttilzacton de b mísmal
por terceros. El área responsabb dd proceso de ebninación es la Or/lslón Adrministrath'a y
Financiera.

P 2 3 E
i
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300 28 : nJBR06 CONTABLE AUXILIARES I Id* ^0* de coctobBdad aiuiares contienen ots registros contabíes mdteperteabín para:
el control detaKado de bs Izansacciones y operackmes de b entidad contebte pCtofoa, con!
base en los comprobante* de contabilidad y los documerRos si^rte*. La ebninación sei

realz»á medbnte b técnica de picado, prevb aprobación por parte del comié Inetitucionali
de gestión y desempeito dejando coiwtancla a través de b respectiva acta de eHmbacónl
documental y los inyentertot dociimentabfi de eBmlnaclón. Ur« vez etrminado el táJrJtej
'archivo de gestión (2) y vigencb archivo central (6) del expecBerrle o asunto, ote!
documentos serán elmtn^os, ya que su valor primario desaparece y no contiene vatores|
•ecuiKbrios para ser conaMerada su constevaclón ottal La elmtnaclón de ots documentos:

en soportes Aticos o arbtogos se realizará medíante picado o rotura manual, garantizando:
b destrucción de b áníonnaclón sin que haya lugar a utilización de b misma por etrceros. El
área tesponsabie del proceso de eBmínacion es b División Administrativa y Ptoanebra.
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^CÓPIOO:

[instituto pe PATRIMONIO Y CULTURA DE CAJtTAOEÑA
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p300 29 1 •LIBROS CONTABLES PRMCIPALBS

>Llbro Diarlp

l*Acta <t« «peitura libro
[•Libro Diario
! 'Comprobantsa de contabihdacl

“El Libro Diario praaenta an ios movimientos débito y crédito de las cuerdas, el registro
cronotoglco y preciso de lee operacionea diarlaa efectuadas, con t«se en los comprobantas^
de contabilidad". Tiempo mínimo de retonclón 10 aflos I
Articulo 23. Ley 862 de 2005. La eliminación se realizaré mediante la técnica de picado.

; previa aprobación por parte del comité institucional de gestión y desempeño dejando

Iconatancla a través de la respectiva acta de eNminaelón documental y los inventarios
’documenteleé de eliminación. Una vez terminado el trémits srchNo de gestión (2) y vigencia.

;archivo central (8) det expediente o asunto, los documentos serán eliminados, ya que su
! valor primario desaparece y no contiene valoree secundarios pare ser conaiderade eu'

Icontervacfón total La eliminación de los documentos en soportes físicos o análogos se
'realizaré mediante picado o roture manual, garantizando la destrucción de le información sin

|que haya lugar a utIKzeción de la misma por etrceros. El área responsable del proceso de!
eliminación es la División Administrativa y Financiera.

!

II
! I

I

i

p 2 EEL/.pctf 6

i
! • 1 r

'“El Libro Mayor contiene los saldos da tas cueráas del mes anterior, ctosiflcados de manera

nominativa según la estructure del Cattiogo General de Cuentas; las sumas de los

¡movimientos débito y crédito de cada urta de las cuentas del respectivo mes, que han sido

tomadas del Libro Diario: y el saldo final del mismo mes'. Régimen de Contaduría Pública

[En Bnaal. Bogotá: 2014. Pág. 48. luego se conserva como estable la norma. Una vez

terminado el trámKe archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (3) del expediente o
iasunto, los documentos sarán conservados en su totalidad, en su formato original de
manera permanente, ya que contietw valores securtoarios para la entidad. Para la
cúruiervaclón adecuada de loe documentos, la entidad dispondrá las condiciones físicas,

[ambiénteles y de infraestructura para que el soporte que contenga la información no sufran
[ningún deterioro. Tamteén se adetenterán tas acciones necesarias para el oportono traslado;
:de documentos y/o migracton de información attt ccr^nkfa. con el fín de preservar la
memoria historlcB de la entidad. El

Administrativa y Flnancfera.

300 29 2 >Libro Mayor

: 'Acta de apertura de Wbro.
: •Libro Mayor.

i
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nSANUALES

>M«iual da centaMtidad

:'Manual de contublRdad

Son documantoft que diven de guie para FeaftEV loa proeadlrNanloa contaiita» en una orgmfaacidn
en al cual ae detaCan lee paMIcaf a «^ua para el corraeto man^ de cada cuanta para podar

gairantlzar qu» la kHormaclcn financiara aea mas «wsparanta. UtM v«z terminado al MmMe «chivo

Ide (eaSOn <2> y vügencn archivo cantrd tJi 4tá expertonta o aaunto. lo» documento» sarán

an su totMldad. en su tom«to ortónal de manara p
seeaidadoB para la entUed. F^a et C0nser.)acicn adecuada de tos documentio». fe entkted'

«sportdr* las condicianes Psicats. ambiéntalas y de teftaespudiira pava que al soporte que contarnta
tes acciones necesnnas pare ti

oportuno traatedo de documentos yfomlgraelón da InIcrmacfOn aS contenida, con «Ifte da pf«serY«r
te mamona htetórica da et enddad. a

Aeknnlstratfv» y Ftnanciera.

i

ya cp» eofteene^qlarescon
)

:

P EL/.pdl : 2 CT M
te «itormaciOn no suira ntngún deteriore. Tambten sei

de et -ügttaizacion es et OMstOníspon!

I -i
¡ Marramiefita de pesSoti de taleitto humano que fiermlta establecí' las Sunctones y competencias:
bborates da los empleos que cottfcrman et planta de personal de tas intfttrcáones ptiüicss. asi como
los requerimientos de eonocimianto. evpartentía y demás competendas evtjpdss para el desemp^o
de estos. Una usz terminado el «NTáCe archivo da gestfon r2i y véneta archivo central {Tt del
«(pa<Sante o asunto, los dectimantos sarán comwsdos en au totaftdad. en su formato ortglnel de
manera permanente, ya que contiene valeres secundarlos para et «rticad. Pare I» consaruadon:

«isress, embHMilates y de
inftaaaiructura para «pie el soporie que contenga et mformeeion no suha ningún deterioro, Tambian
se adetentarán ots aeoionea necesariae para el oportuno trastodo da documentos yto migraeiOn de

ea de et entidad. El arca

1300 30 >M«iU4l «te funefonM y
' de funciona» y competencias latwrale»

2 riaslaboridet 'Marwale»

!

adecuada de los documentos, et enMad dlspcndrá ets
P EL/.pdl CT2 M

inicnnatMn ate contenéto, coi al «n de presaivar la
responsabte de et dí^aizaclcn este DMsKn Ad yFIfWftcrera.

300 31 ^MWA

! 'Comprobante de egreso
'Registro Presupuesta!

'Orden de pago
'ftomina

'Deducciones de nominas

'Liquidaciones

Retecion de pego en et cual se registran loa sslavios. tes

peniedo dala

y ats deducciones de un

que reMíza una entidad a sus funclenarlot en cianpRnSanto da las:

oHsteClones eontractuates. ths vas etrminado el Ptenita archivo de ^aPon (2) y vlgeiK^ erchtvo

ccnhal (0> dd axpadi^ite o aeunlo. los documaráos serán seteccMnsdos en una muesha del 5% dd

totel de la atfemwdon. para raprasentar la forma de creación de et sene o stA> serle documental, y

sarán conaarmdoa en su seporte criglnH de man«a pe
K realzara da f«ina ateeteda. teniendo en cuente aquedos que repmserten ets rrwyores cuantías.

I racsnocimiamo da Sgiras piAtUces. ci
' entidad para M ftn. Loe documentes fisieos o análogos centinusran con su tramite sin ser

eteMnados. oartservárrdose da acuerdo a los tiempos de retención esMdacldos

. La seleceten de los documerrtos

P ; EU.pdf : 2 7fi

de largos de peilodce o ets categorías que defina ia

j

I

300 32 ORDENES DE PACO

•Ordan de Pago

Les ecnqrrdjantes de eaáebSdad son los documentos en los cuales se resurrren las operaciones
titvanciares, acón

tramite archiva de gestión 12) y v4gencie archivo ca^al (3) del

de et entidad contable pCitIca. Una vez terminado al
o asunte, los documentos

sefán eteninádos. ya que su valar pifmaiio desap«ece y no contiene valores secundarlos para ser
consdsreda su ccnservacion total La ^itínacion se reallz

' oprclMclcn por parte del cemita msStuelonal de gestión y desempeiki dejando consuncia a través de
la respectiva acta de eteninacion documertal y lo» teveniano» dccunimIRas de einánacion. La

atmi'iaeion da lo» documenioa an soporte* físicos o anélogoa te realzerá medanta picado o rotura
manual, garantizando et daitiuccIOn de et mfennación sin que haya lugar a utRzacicn de et misma
per lerceroa. ES ares rasponsabte del proceso de eliminación es la OMsMn Adi

Fhi anclara.

ssy

te técnica de picado, preste.i

P 2 E

I

y

I

-r-< erconaarvacten Total

E: Efrnlnadóti
F:Fapat
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Alte ArchivD da Gestión
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*ripo'Decu«ieflte(i £ tt I por medio técaiieo
Agftalteaeltevfotegntfía)
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MnwoMorcuniM
VCCMCNnuBUGcmu wsísr

ViGgNciÁrT cáPieo: f-od3óF I VERSION: 1.0

TiÑBTTrUTO'PE patrimonio' Y CULTURA DE CARTAGENA
, DIRECCION GENERAL .

ÉNTOAD PRODUCTORA:
DEPENDENCIA:'
iOPICINA PRODÜCTORÁ:
CÓDÍOO:

FECHA:

HOJA: i_?1 2«-
i DMSION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
m

biSPOSICiÓN FWALCÓDIGO RET&ICIÓNSOPORTE ■¿-

SERIES, SUB&ERteS Y TIPOS DOCUMENTALES PROCSOIMCNTOi

j. •k

¡«PLANES
¡>Plsn ««trateglco adminiBtnrtivo
[«Diagnóstico de accionea estrattgicae
«Plan Estratégico institucional.

; 'Registro de Publicación en página web

900 99 a ¡Documento en el que se organiza y orianta
¡cuatrianalmenta para alcanzar oi::(|8tivos acordes con su misión y con al Plan Nacional ds;

. Desarrollo, luego se Digitallza para garantizar su conseivaclon con el tiempo. Una vez

¡terminado el trámite archivo da gestlón(2) y vigencia archivo cantral(6) del expediente o,

I asunto, loa documentos serán conservados en su totalidad, en su formato original de

I manera permanente, ya que contiene valores secundarlos para la entidad. Para lai
^cons^ación adecuada de loa documentos, la entidad dispondré las corrdicionsa físicas,¡
ambientales y da

, ningún deterioro. También se adelsrrtarSn las acciones necesarias para el oporbtno traslado

;de documentos y/o migración ds información ain contenida, con el fin de preservar la,
; memoria histórica de la entidad. El área responsable de la digitalizacion es la ONisióni
lAdministratlva y Financiera.

gicamente las acciones da una arrtldad!

I

! X EL/.pdf i 2 CT M

para que el soportó que contenga la información no aufíS’

I

300 99 4 >Pll de adquialeionea Documentos que contienen la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir

i durante ai afío y en los que La entidad estatal aefíala la necesidad y la obra o el servicio!
[que satisface esa necesidad, por mecflo del clasificador da bienes y servicios, e incHcar
valor aatimado del contrató, el tipo de recurso con cargo a los cuales la entidad estatel:
pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de selección det contratista y la feche
aproximada arr la cual la errtidad estatel Iniciaré el proceso de contratación. El tiempo

imlnlmo de retención que ee recomienda ea de veinte (20) afíos an loa que se corrtompfan
|loa diez (10) afíos estipulados en el articulo 2S de la Ley 962 de 2005, toda vez que es un'
documento que refiere e la planificación de compras y adquisiclúnes. Además, se

contemplan veinte (20) años para respaldar posibles mvesOgacionea de acción contractual,

en la medida que las adquisiciones de la entidad se realizaron por medio de contratación,

pública, toma una Muestra del 5% de la producción total de tos Planes Financieros que

Icoincidan con el cierre del periodo de administración. Una vez terminado ei itémite archivo!

de gestión (2) y vigencia archivo central (8) del expedierte o asunto, ios documentos serán

seleccionados en una muestra del 5% del ottal de la intórmación. para representar la forma
de creación de la serie o sub serte documental, y serán conservados en su soporte original
:de manera permanente. La selección de los documentos se realizará de forma aleatoría..

:teniendo en cuenta aqueltos que representen las mayores cuantías, reconocimiento de

figuras públicas, cubrimiento de largoe de periodos o las categorías qus defina la entidad
para tal fin. Loa documentos físicos o análogos

eliminados, conservándose de acuerdo a los tiempos de retención establecidos

! 'Plan anual de adquisición

I

X 2 18 CTEL/.pdf i S

!

¡

I

con su trámite sin ser

} -
300 33 5 >PlarMS de Acción Inatituelonal

'Planes de Acción Institucional.

;' Informe mensual dt| plan inetitucloitel.
i 'Registro ds publlcaclóit an web

instrumento de programación anual de las metas del plan de desarrollo que permite a cada^
: dependencia de la adi

establecidos en el plan de desarroOo. Una vez cumplido su tiempo de retención en el

'Archivo central se corrserva el documento original. Ur» vez etrminado el trámite archivo de^

:gestión(2) y vigencia archivo central (6) del expediente o asunto, los documentos serán!

IcorteeivadOB en su ottalidad, en su formato original de manera permanente, ya que contiene
valores secundarlos para la entidad. Para b conservación adecuada de los documentos, b

entidad dispondrá bs condiciones físicas, ambientales y de infraestructura para que el:

.soporte que contera la información no eufra ningún deterioro. También se adelantarán tas'

|acclonas necesarias para el oportuno frasbelo de documentos y/o migración da fnformacióní
ab contenida, con el fin de preservar b memoria histórica de la entidad. El área!

, reaponaaUe de b digitaiizacion es b División Administrativa y Financiara.

odentar au quehacer para cumplir con los compromisos

EL/.pdf IP 2 CT M
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Cit CoriMivecIdn Total

' íx Etinénsetón --.g?
M; Repi>íocclónpormÍMiíotéeaKc*
(iTiicrofilinaci¿n.dt9ítaUzacián. fotografía) '
StSaleccién
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*Tfpo Documentó '
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ÍjK
300 33 7 >PbAM Se BleMtlar Social j Documento en el que se ^ntsen las actMdsSes para motlver el desernpefto eficaz y «l!

I eomprorrrieo de los arpeados de una entidad Artículo 2.2.10.1 Decirelo 1003 da 2019. Unaj
veziermlnado el trámite archivo de giettlún{2^ y vIgerKia atctm'o centtal(3) del expediente o|

< asunto, los documentos serán conservados en su totaldad. en su formato odglial de|
¡mmata permanente, ya que condene valores secuiKlarfos para la entidad. Para la;
conservaclórt adecuada de ote docurrtenloe, la entidad dispondrá las corrdictones físicas.;

> amttenfoles y de Infraestructura para que el soporte que corttengs la información no sutral
' rú^ún deterioro. También se adeianforan las acciones necesarias para tí oportuno dasledoi
de documentos yfo migración de infonnacíón alf contenida, con el fin de preservar la:

memorta hétOrlca de la en&dad. El área lesponsaPle de la d^llallzaciort es la Divisdn:

AdmIrSstratIva y Financiera.

i

!‘DiagnóeRco de necesidades.

'Programa de bienestar social

i 'Actas de Plan de Bienes social
; 'Resolucfon adopta el pbn

¡

P EL/.pdí i CT2 3 M

1
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300 33 8 >Pbires de Conservación Documental

; 'Flan de conservación docunental

; 'Acto administrativo de aprobación.

' Documento donde se establecen las acciorws a corto, medbnó y largo plazo que beneni
como fin implementar loe pro^nantaa, procesos y procedímíentDS, tendientes a mantener (asi
caracterísficas fisteas y funcloneles de ots docutrientos de aichvo conservan con eusi

características de autenticidad íntegridatl inaterabiliúted. caiginalidad, ftablldad yj
díqiorubAdad a través del tiempo. Arácuto 12. Acuerdo 006 de 2014. Ley 594 (14. Jubo.'

,2000). Por medio de la cual se dicte la Ley General de Archivos y se dicten otras:

disposiciones. Bogotá: 2000. Acuerdo 006 (15, octubre. 2014). Por metfio del cual se|
'desenoltet los arVeutes 46, 47 y 46 del Trtuio XI “Conswvación de documenfot*'de la Ley;
' 994 de 2000. Bogotá; 2001. Una vez etrminado el trámfte archivo de gestión (2) y vigencia:

archivo central (S) del expediente o asunto, ota documeittos serán conservados en su

fotafedád, en su fonntato erigirá de manera pennanente, ya que contiene valores'

¡ securtotofios para la «tildad. Para et conservación adecuada de ots documerte», et end^j
; dispondrá las condiciones físicas, ambíentafes y de infraestructura para que el soporte cuei
icorrtenga la infamación no suba nfogún deterioro. También se adelamarán las acctones:

necesarias para el oportuno traslado de docwnentos y/o migración de ¡nfoimaclón ate:

I contefiida, con el fin de pr*>érvar la rttemoria historica de la entidad. El área responsable de
lta digiteiizaclon ee et División Admfotetrafiva y Financíela.

!
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*«s«¡FORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
Mmv»K

IKC MCMnOfMMWDHS W6$sr
CÓDIGO: F-GD-002V^Og^

■PÍTPAD PRODUCTORA: iMTITUro DE PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA

dwbccioñqinííul . .1 '
PECHA.;^
MCMÁP AiDEPENOtWCIA;

'OFICMA PRODUCTORA:

IcéiMoa
WyiSION ADMINISTRATIVA Y FINANCffiRA

RETENCIÓNCÓDIGO SOPORTE FINAL
SERIES. SUeSERifiS Y TfPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO

I >PltMt de Bsttmulo» • Incentivos
I *Ptan anual d« incsntivoi institucional.
: ^Resolución adopción del Plan Anual de Incentivos.

I'Actas,
i' Diagnóstico de las necesidades de aprendizaje.

33 10 Documento en el que se señala ios Incentivos no pecuarlot que se ofrecerán al mejor

¡emi^eado de carrera de la enticbcf, a loe mejores empleados de carrera de cada rrivel

¡Jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de le entided. asi comoi
;ios Incentivos pecuarios y no pacusrios para los mejorst equipos de trabajo. Articuló|

12.2.10.9. Dacrato 1083 da 201S. trascurido el itempo de gestión (2) años se transfiere alj
archivo central por (8) años luego toma una Muestra del 5% de la producción total de loe|
Planes da Estímulos e Incentivos que coincidan con el cierre del periodo dej

Una vez terminado el trámite archivo de gestión (2) y vigencia archivoi
central (6) del expediente o asunto, los documentos serán seleccionados en una muestra:

del 5% del total de la información, para representar la atima de creación de la serle o subj
seria documental, y serán conservados en su soporte original de manera permanento. Laj
selección de los documentos se realizara de atrma aleatoria, teniendo en cuenta aquelosi
que representen las mayores cuantías, reconocimiento de figuras públicas, cubrimiento de;
largos de periodos o las catogorlas que defma la entidad para tal fin. Los documentos;

‘físicos o análogos continuaran con su trámite sin ser eliminados, conservándose de;

¡acuerdo a los tiempos de retención establecidos

300i

i

ad

P EL/.pdf i 2 S3

I

: >P|anes de gestión del riesgo
'Plan de gestión del riesgo.
* Mapa de riesgos por dependencia.
'Mapa de riegos Institucional.
'Acta de reunión.

'Informe de gestión del riesgo.

300 33 11 lAgrupación documento! en b cual se definen bs políticas, bs sstratogfas, y b evaluación;

i para la gsetlón de los iresgos institudonsbs Decreto 4485 (18. noviembre. 2009) Por;

¡medio de b cual se adopto b actualización de b Norma Técnica de Calidad en la Oestiónj

Pública. Bogotá: 2009. Decreto 1499 (11, septiembre. 2017). Por medio del cual ae!
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Üníco Regtamentarlo del Sector Función^

Pública, en lo rebcionado con el Sistema de Gestión establecido en e| articulo 133 de b

:Ley 1753 de 2015. Bogotá: 2017. Articulo 2.2.22.3.8. Una vez terminado el trámite archivoi

¡de gestión (2) y vigencia archivo cential (8} del expediente o asunto, los documentos seránl
conservados en su ottalidad, en su formato orinal de manera permanente, ya que contiene;
valores secundarios pare la entidad. Para et conservación adecuada de los documentos, et;

entidad dispondrá las condiciones físicas, ambientales y de infraestructura para que el;

soporte que contenga la información no sufra ningún deterioro. También se adelantarán lasi

jaccíones necesarias para el oportuno traslado de documentos y/o migración da intarmaclóni
aHi contenida, con el rm de preservar et memoria histórica de la entidad. El área’
respor»able de la digitolizacion es b División Administrativa y Financiera.

I

I

I

2 CTEL/.pdf M

!

L_
>PÍant8 de ^ud Ócupacíorwí
'Pian de Salud Ocupacional

■ +- És un Aumento técnico que tier>e como propósito píantticar. organizar y controlar él;
funcionamtento de ets compañías, para que et finalidad de ets mbmas no implique el;

detrimento de la salud de tos trabajadores, la comunidad y el ambiente en general.:
trascurido el tiempo de gestión (2) años se transfiere al archivo central por (8) años luegoi
toma una Muestra del 5% de et producción ottal de los Pbnes ds salud Ocupaciona} que;
coincidan con el cierta del periodo de administración. Una vez etrminado el trámite archtvo;

de gestión (2) y vlgertcia archivo central (8) del expediente o asunto, los documentos sarán:
seleccionados en una muestre del 5% dsl total de la información, para rspresetrtar la atrma:

de creación de la serie o sub serie documental, y serán conservados en su soporte original!
de manera permanente. La eatección de les documentos se realizará de forma aleatoria,;

teniendo en cuanta aqueHoe qua reprasanton ets mayores cuantías, racottocimterrto de

ftgurta públicas, cubrimiento de etrgos da pailodos o ets categorías que defina et arttieted:
para tal fln. Los documentos físicos o snaiogos continuaran con tu trámite sin sari
eliminados, conservándose da acuerdo a los itempos de retención estoblacidos

300 33 15

1
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''CliCortM^cten Total •
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CÓOfOO RETENCIÓN OtdPOMOÓN FINALEOPORTE
PNOC^IMENTOSERIES, SUdSEReS Y TIROS DOCUMENTALES

ÉL.:
CcM^umotd» eBtra(»gta quedatenfiinafera accionesdigiMe»queprotogen«4flulidiiícinM

> recabados medíanle pMafimas. appe o soflvtare especialéado. Una correcta a|Á:ación de;
esto eiemenlo {farantiza el resguardo <to la irYormacidn valosa de los consumidores comoi

de ots entMMtos. Ura vez terminado el tramiB archivo cto gestión (2) y vigencia arcluvoi
centrM (8) del expediento o asunto, los documeraos serán coríservados en su ottalidad, en:

su fcnmalo orlglrisl de mane^ permaneiSe. ya q^e contiene valores secundarlos para b
erdidad. Pare la conservacidn adecuada de los documentos, la entidad dispon^ las
concficíonee físicas, ambieráales y de Infraestuctiea para que el soporte que contenga b

’ínlormaclón ne sufra ntogün deterioro. También se edel

I para el oportuno traslado de documentos y/o migración de

300 33 ^sRbrtes de Seguridad y Privacidad de la Intormaeldn
'Plan de Seguridad y Privacidad de ot otformacton

16

!

j

EU.pdl 2 CT M

tos acciones necesarias!

slón contenida, con el

fái de preeervar la memoria hMóriea de b entidad. El área responsable de ot dlgitaUzacton
esto OI' y Financíela.

.L^.. i - [f- +
fbocun^nto en ÍN que se ídeMIcan be met», reeponéábtos, recursos y cronograma dei
actlvidadea pata alcanzar tos objetivos prc^ruestos en el Sistema de Gestión de b

Seguridad y Salud en elTiabajo. Numeral 7, Arfecuto 2.2.4^.8. Decreto 1072 de 2016. Una

vez etrminado el trámite arcMvo de gesbón (2) y vigencia archivo central C18) del

; expecbento o aaunto. ios do
original de manera permenente. ya que contiene valores secundarios para b entidad. Para:
b coneervaclón adecuada de ios documentos, ot entidad dtopondrá ote conddones Itolcas,

ambientatos y de infraestructura para que «i soporto que contenga la información no sufra
ningún deterioro. También se adebntarán las «cclortes neceearbs para el opottono trastodc

i de (i^umentos y/o miración de información all contorSda, con el fin de pre$ei%'ar b:

' memorb histórica de la enOttod. El área responsable de la d^Ratízacion es et Divisan:
! Administrativa y Rnanciera.

300 33 17 i >PlanM de trM}a|c antml dei Sletena de GMtIón de Seguridad y Salud '
i en #1 Trabe^ •> 3G > SST
"EvaMción inicial del sistema de seg^aídacl y salud en el trabajo.
'Pbn de tratajo anual dei Stotsma De Seguridad y Salud en el Trabajo.

' 'Acto administrativo por el cusí se adopta el plan de trabajo anual del

'stotoma de seguridad y salud en el trabajo.

I !

conservados en su ottahdad. en su otrimatoi

CTEU.pdf 2 18 M
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FORMATO TABLA DE RETENCtON DOCUMENTAL
MTmnoK

wnfByaáMtt

IFU OéeNRUMMMWS VIGENCIA: ~ \ CÓDIOO: F-GD-002 I VERSIÓN: l.p*

^ENTIDAD RRODUCTORA; IMTfTUTO DBPATRIMOMiO Y CULTURA DE CARTAGENA

Í»BCCION«WIUL„
dMbíó'n apmínwtrátívá'y FÍNAÑCIBRA

FECHA:

HOJA:rpEMNO(^fcA:
OFICINA PRODUCTORA;

ícgoíÓO:
T

CÓDIGO RETENCIÓN DISFOSICIÓN FWALSOPORTE
SERIES. SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMtCNTO

900 >Ptontt d« TraniftranclM decumantsUs primarla»
^Solicitud d« trar

'Cronograma de
^Comunicaciones oficlalee.

39 18 Registro del proceso ttcrrico, sdministrstivo y legal mediante el cual se trsMsdan los

documentos del archivo da gestián al archivo central, según los tiempoe de retención
establecidos en tablas de retanclón documentaL Articulo 2.e^.9.3 del Decreto 1080 de

2019. Ley 594 (14. julio, 2000j Acuerdo 042 (31. octubre. 2002). por el cual se establecen
loe criterloe pata la orgeninción de los archivos de gestión en lee entidadee públlcss y las

pri/adst que cimplen funcions» públkaa. se regi.da el Inventario Ünlco Documentol y se
dessrrolan los artícidos 21,22,23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000. Bogotá:!
2002. Una vez terminado eltrámrto archivo de gestión (2) y vigencia archivo central (3) dalj
expediente o asunto, los documentos serán conservados en su ottalidad, en su formatoj
original de manera permanente, ya que contiene valores secundarios para la entidad. Paraj
la conservación adecuada de los documentos, la emidad dispondrá las condiciones físicas.!
ambientales y de Infraestructura para que el soporte que contenga et información no suhaj
ningún deterioro. También se adelantaran las acclonaa neceeariae para el oportuno traelado

de documentos y/o migración de Información slfi contenida, con el fin de preservar la
memoria hhstoriee de la entidad. El área responsable de le digltaiízacíon es le División
Administratívs y Financiera.

la primaria.

documentales primarlas.

P EL/.pdf 2 3 CT M

900 39 >PÍane8 da Transfsrenclas doeumsntaiss sseundarlas

'Comunicaciones oficiales

'Acta de visita Archivo General de le NaefOn.

'Cronograma de transferencias secundarias,
de trensferenclB secundarla.

'Acta de oficialización de transferencia Secundarla.

19 Registro de! proceso técnico, adm^istratlvo y legal medianta el cual se trat^den ioei
|docun>6ntos del archivo cenbal al archivo histórico, según los tiempos de retenclóni
lestablecidoe en atblas de retención documental o tablas de valoración documental. Articulo

Í2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015. Ley 694 (14. julio. 2000). Acuerdo 042 (31. octubre,
12002). por al cual se establecen ios criterios para la organización de los archivos de gestión

jen las entidades públicas y las privadas que cumplen fundones publicas, se regula el

I Inventario Único Documental y se desarrolan los articiJos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General

;de Archivos 594 de 2000. Bogotá: ^2. Una veztermirwdo el trámite archivo de gestión(2)
;y vigencia archivo central(3) del expediente o asunto, ios documentos serán conservados

ien su totalidad, en su formato original de manera permanente, ya que contiene valores!

I secundarios para la entidad. Para la conservación adecuada de los documento», la entidadi
jdlspondrá las cortdicionss físicas, ambiéntalas y de infraestructura para que el soporto qus|
ícontanga la información no sufra nii^ún deterioro. También se adelantarán las accionas!
necesarias para el oportono traslado de documer^s y/o migración de Información atil:
contenida, con el fin de preservar la memoria histórica de la entidad. El área responsable dei

la digitalizacion es la División Administrativa y Financiera.

'Inv

P 3 CTEL/.pdf i M

I

300 93 20 >Ptanss del Sistema de Gestión Ambiental
'Plan del Sistema de Gestión Ambiental.

Documento en el que se definen los compromisos, acciones y estrategias que adoptan las!
entidades en el marco del Sistema de Gestión Ambíer^tal. NTC-ISO 14001 SIstsmas de!
Gestión Ambiental: Requisitos con orientación para su uso. Bogotá: 2015. Numeral 4.3.i
Une vez terminado el bámite archivo de gestión (2) y vigencia archivo centraKS) dei
expediente o asunto, los documentos serán conservados en su ottalidad, en eu formato!

la entidad. Para

la conaerveción adecuada de loe documentos, la entidad dispondrá las condiciones físicas,

ambientales y de inhaaetructura para que el soporto que contenga la Información no sufra
ningún deterioro. También se adelantaran tes acciones necesarias para el oportuno traslado
de documentos y/o migración de irrformeción allí ccnteriida, con e| fin de prese^‘ar at
memoria histórica de la entidad. El área responsatae de la digitalizacion es la DNlsióni
Administrativa y Financiera.

origina} de manara permanente, ya que contiene valores secu
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RETENCtóM^CÓDIGO DiSPOSiCIÓN FWALSOPORTE

SERIES. 8UBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES PROCaSIHENTO

Eí££íu
I DoeuTMnto an «I qua aa o^niza y oriantat aatiattgícamerte las accionaa <>e wia antioadi
icustrlafMltiante pera alcanzar oblativos acordes coo su míslOn y con el Plan Nacforal <lel

I DesarroRo. Glotano Dirección Nacional de Plaitaacidn. Ley 152 <15. JuBo. 1994) Por la c jN¡

;ae eatablece la Ley Orgánica del Plan de Oetwrolo. Bogotá: 1994. Ley 1763 (9, junio.;

, 2015) Por la cual se evpids el Plan Nacional de Desarrolk) 2014-2018 Todos por m nuevoj
[paa: Bogotá: 2015. Una vez etrminado al Mmte srcWvo úN ga*il4íH2) y vígsfKto «chYe|

' central (8) del eKpedlente o aaíotío. los documetdos serán conservados en su toteUdad. en'

^su formato original cte mamta permanente, ya que cor4tene valores secunctertes rara la;
.entdad. f^ra la ccmtarvacten adecuada de ots documentos, b entidad dispondrá las;

|condícttnes ftolcaa, ambtentalea y ds IníraesPuctiaa para qoe el soporte que contenga b:

' Mormacton no sufra ningún dataríoro. También sa addanCaran bs acciones necesarias;
yto migración de

'fin ds preservar la memoria INslódca de b entidad. El área responsable de b dlgtoRzacionj
as b División AdminiBátafiva y Fínanctoia.

too iz 22 >Pfanfa Estratégicos irtstltueloiwlss
’Díagnóslíco ds acciones asílatelas.

I Tbn Esvatéglco instttucionsl.
i 'Registro de Pubicactón en pagina web

i
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I
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¡ para el oportuno ttasbdo de allí conteoiite, con elj

T"soo 33 23 .>Pbne!

Tlan

Son docisnentos que adquieren valoras secundaricm como evidencia del trabajo reaB^dO;
I por b ertedad para buscar b financiación de b entidad . Sirve para hacer estudos;
compsralívae sotMe b pbneación dsl ^sto según bs paittcubitoades de b . tiascurido «li

itiempo de gestión (2) años se barriere al arcMro central por (S) años Kiego toma unaí

Muestra dsl 6% de b producción ottal de ots Pbnes Financieros que coincidan con efi
cienr» del periodo de adirMstraclóft. Una vez etrminado al trámite archivo de gestión (Z; y;
vigencis archivo certeal <8) del expediente o astsito, tos documentos serán selecdonactos

. en una musstia del 5% del ottal de et Información, para

;b saris o sub serie documerCal. y serán conservados en su soporte MiginsI de manera!

permanente. La setoccton de los docurrwntos se realizará de fcma eteatorb, etmendo en;
cuerda aquettos que representen Itet nrrayores cuantías, reconocimiento de figuras púNtcas.l

i cubdmiento de brgos de periodos o bs categortas que defina b eráidad para tal fln. Los;

'documentos físicos o análogos conCnuaran con su trámite sto ser ebminados.

conservándose de acuerdo a ots itempos de retorció esteUecktos

tar b forma de creación dei

i P SEU.psM i

I

i.

r^Gonstrvacién Total
e EUrninecton

ik Rsproducdén por medio técnice
(mícroñlmMióa ÁgiteUueión. fotografía;
S:Setecdófl

R¡ Papel
Electrónic»

AQrArchmi 4» Sesión

Afi Archivo Central >«uNer1e

Tipo 9ocumefif al

RESP9H5ABLEOE SESTIdN OOCUMENTAL



é- usarFORMATO TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

MnNMMOycUWJM
IPCC» I

“JlÑÜfrfÜfb DE PÁTRlMONTÓ'YlfÚLfüRA brcJSfÁOWTA'
: DIRECCION QEN6RAL

ÍDMSIÓ'n ADMINISTRATIVA Y FÍNÁNCIBRA

c<^pi°s;.Eapa??. I VERSIÓN: 1.0
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?F SOPORTE M RETENCIÓN „ ! DISPOSICIÓN FINALCÓDfOO
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:>Planfl8 Inatltuclonal** da CapaettaelSn
' 'Diagnóstico de ats necesidades de aprendizaje.

l'Ptan institucional de capacitación
'Resolución de adopción.

; 'Actas de Píen Institucional de Capacitación.

Documento en el que ee planean las acciones de capacitación y lormaclón que facHitan el

.dsaarrolo de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el

|fortstaclm(ento de la capacidad laboral de los empleados a nivel individual y de equipo paral
iCúne^ufr los resuttadce y metas inetRucionales establecidos en una entidad pública, luego

jSe conserva como estaMece la turma. Una vez etrminado el trámite archivo de geetión(2}y:
'vigencia archivo central (3) del expediente o asunto, los documentos serán conservados en|

leu totalidad, tn su formato original de manera permanente, ya que contiene valoresi
Isecundartos para la entidad. Para et conservación adecuada de ios documentas, la entidad

:dispondrá las condiciones físicas, ambientales y de Infraestiuctura para que el soporto que

icontenga la información no sufra ningún deterioro. También se adelantarán las acciones

: necesarias para el oporturto traslado de documentos y/o migración de información alh:

jcontentda. con el fin de preservar la memoria histórica de la entidad. El área responsable de

, la digitaiizacíon es la División Administrativa y Financiera.

300 2433
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iDocumenfo por el cual se programa, administra, verifica y aprueba el monto maxbno

i mensual de fotUos disponibles para el gasto en cualquier entidad financiada con recursos

I Públicos.
;diez |10) anos que seAata el aiticJo 26 de et Ley 962 de 2005, para la conservación de los

idocumentos contables, otda vez que refleja et utilización de los recursos financieros, luego

|Se conserva como establece la norma. Una vez etrminado el trámite archivo de ge8ti6n{2) y
^vigencia archivo central (6) del expediente o asunto, los documentos serán conservados en

leu ottalidad, en su formato origteal de manara permanente, ya que contiene valores

¡secundarios para la er^idad. Para et conservación adecuada de los documentos, et entkted

idíspondrá las condiciones físicas, ambientales y de infraestructura para que et soporte que'

; contenga la Itrrormacíón no sufra ningún deterioro. También se adelantarán las acciones:

necesarias para el oportuno traslado de documentos y/o migración de información aW
contenida, con el fin de preservar la memoria histórica de la entidad. £1 área responsable de

la digttalizacíon es la División

37300 1 'PROGRAMAS

>Programa9 Anuales mensuMIzados de Caja - PAC
'Programa Anual Msr^sualizado de Caja - PAC.
'Solicttud del PAC.

* Registro de Modificaciones oei PAC.
'Registro y Control del PAC.

I El itempo mínimo del Informe de ejecución preaupuestal es ds

I
Ii
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itiva y Financiera.1
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300 37 2 '>Progr3mas de Bienestar social

; 'Diagnóstico de necesidades.

'Programa de bienestar social
'Actas de Programa de Bienestar social
'Acto administrativo por el cual se adopta el programa ds bienestar.

iOoeumento en el que se planteen las actividades para motivar el desempeño eficaz y el
jcompromiso de los empleados de una errtidad. Articulo 2.2.10.1 Decreto 1063 de 2016.

; Articulo 2.2.10.7 Decreto 1063 de 2015. Una vez terminado el trámite archivo de gestión (2}

jy vigencia archivo central (6) del expediente o asunto, los documentos serán conservados

jen su totalidad, sn su formato original ds manera permanente, ya que contiene valorss

¡secundarios para la entidad. Para et conservación adecuada de los documentos, et entidad

•dispondrá las cortdiclones físicas, am

: contenga la información no sufra riingún deterioro. También se adelantarán ets acciones

I necesarias para et oportuno traslado de documentos y/o migración de información allí
icontenide. con el fin de preeervar la memoria histories de la entidad. El área responsable da

la digitelizacíon es la División Administrativa y Ftoanclera.

i

I y ds infraestructura para que el soporte que.
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300

TT
Of3^84aN^ FWALCÓOiOO RETENCiÓHSOPORTE

SER^, SUftSERIES ¥ UPOS DOCüMEHTALSS PftOCSMMIEiíTO

97 d« mameNRri«nto« y mtvIcío* <fe asto *Crono9rama de I La stgr^eK'ton dccwnerrtsl an la qoíi #a conservan k» documentPS c|ue vídenclae laalareas
'oue ¡realzan penódicamente para evitar ^ue el deterioro o daño en loe et^lpos o

' eMIdad.

300

actvkladea. I

I Ni«Macione«
IB tiempo mlnkiro de retención (RW se recomienda e« ú» veitSe i(20) aftoe en los que se
' ojmmptott los diez (10) altos esápulactos en el arOcuio 2d de la Ley S62 de 2005, toda vezi

; qM« e* un docrisnenfc qt» «vidala el hncensvo de gastos por marver^mlento pievem/o.

\ Adetm^, se contem|risn veinte (20) años para respaidar posll^tes Investtoaciones de aceón

;.corRractiia|, en la medida que el programa promueve la adquisácsón o et contratación de

ts. Una vez etnnínado el trámite arcliitvo de gestj6n(2) y vigencia

I airctevo central (18) del expediente o asertto, ots documentos serán conservactos en su;
^totaidad, en su fomkato orl^isd de manera permanente, ya qpe contiene vatoresi

benttcadi

dispondrá ets condiciones ftelcas, amtwentates y de kitraestnicSura oara que el soporte euei

' cíMenga et intonnKlón no sufra nit^ún deterioro. Tamtten se adelantarán ets accbriesí

.necesarias pera el oportuno trastedo cte documentos y/o inwgracltei de información

: conten, con el fín de preservar la memoria ftetórtoa de et ettekted. Ei área responsable

a y Féianclera.

tocadvas de^Programa de Mantenimiento.

¡ 'Diagnóstico de bienes e etstalaclones.
j 'tttforme de programacton de manterdm

una

I
nto.

!I
I 'Norme de rrtantenimtente de las mstatectones y bienes. I

: 'Norma periodo del íD de ets Irrstatectones y bienes !

proá
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secundarlos pera et entidad. Para et conservecton adecuarte ds ots
i

S|
•—r""« 'T”'" qtte ¡refleja ots proyectos anuales de presufMjiestD de Irrgresos y ^vtos;

. Se conservan totabnente ya sirven de testlmonto de maneta histórica y vivencíal referentet
'a los proyectos de _ .
i admrrisiraclones Qito na pasado por et entidad

£1 tiempo de retefKión documental se emf^za a contar a parte de la fecha de) cierre de et!
: vigsíwáa de) proyecto. Una vez cumpftdo su tempo cte fetencton en el Archivo Central sel

conelprofó^dei
garantzar su preservación. Por e) cual se regiLla la cortofrtiición y funclonamientD de las!
Cate# Menores, tina vez terminado el trámite archivo de gestl0in(2) y vigencia a>chvo|
centra) )8) del expediente o asunto, ots documentos serán oan^rvados en su ottebdad. en-

su formato origirtel cte manera permanente, ya que condene valoran secundarlos para W
enbdad. Para et conservación adecuada de los documentos, la entidad dispondrá las:
:corsdfc»nes

' ¡información no ssifra néigon deterioro. También se sdeiSBf^erán ets acciones necesarias

para el oportuno trastedo de docitmerttos yto migración de

fin ds preservar la memote hislórica de et entidad. El áre:

es et Divíston Administrativa y Fñanclera.

300 1 ¡“PROYECTOS
: >ProyectP8 anuales de presupuesto de Ingreeos y ga^os

I 'Proyectos anuates de i»esupuesto de ir^resos y gastos

i Su

y desaprobó que ha asumido, cada uia de las;
!
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arírbísntales y de Infraesbuctura para que el soporte que contengia et

aHi contenida, con <4

i

I

[boDumentos en los se relacionan ets operaciones de te caja menor y los procesos dei

^aperttes. ejecución, reembolso y de tegallzaclóa Decreto 2788 (28. diciembre. 2012}.;
de las Cajas Merures.

Una vez etrminedo el trámite arcMvo de gestión (2) y vigencia archivo central (8) dell
: exftedlerAe o astinto, tos documentos serán eiímtoados, ya c$u8 su valor primarlo:
desaparece y no contiene vatores secundarios para ser conolderada su conservación:

totalLa elimtmcrón se realizará mediante et técnica de picado, previa aprobación por parte;
del combé otstRuclonal de gestión y desempeño dejando constancia a través de

: respectiva acto de eiminacton documental y los inventorios'documenteles de eBmInacton.:

'La eliminación cte los documentos

j picado o rotura manual, garantizando et deetacdón de la Mformación sto que haya lugar a
utilización de et misma por etrceros. El área r««ponsable del proceso de eimlnacton ee et

' División Administrativa y Financlefa.

300 41 i “REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA MENOR

I “Facturas
I 'Comprobantes de gastos
I 'CuerRas de cobro

I 'Resolución de reconocimiento del gasto
i 'Acte de aiqueo de caja menor

I

lArtlctdo 12. Por el cual ee regula la consdiución yi

!
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